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I- PRESENTACIÓN

La Universidad Nacional del Santa es una institución educativa, pública y autónoma, con una clara orientación democrática y nacionalista, comprometida con la transformación de la sociedad e integrada por profesores, estudiantes y graduados.

La Universidad Nacional del Santa responde a la confianza que el pueblo deposita en ella, ofreciendo un modelo de universidad, orientado a la formación integral de la persona y al desarrollo de la sociedad, a través de la asimilación  de los conocimientos y experiencias universales, de la realidad nacional y de la creación de nuevos conocimientos.

Se dedica al estudio, a la investigación, a la educación, a la difusión del saber y la cultura y a su extensión y proyección social.

1.1. BASE LEGAL DE CREACIÓN

La Universidad Nacional del Santa fue creada el 20 de diciembre de 1984 por ley Nº 24035, en la concepción de “Universidad para el Desarrollo”, es persona jurídica de derecho público interno. Se rige fundamentalmente por la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria Nº 23733, el Estatuto y sus Reglamentos.

1.2. MISIÓN    

La Universidad Nacional del Santa es una institución pública, ubicada en Chimbote, Perú, e interconectada con el mundo;  integrada por académicos, estudiantes y personal administrativo, con responsabilidad social, cuya MISIÓN es la creación y transmisión de conocimientos, mediante la investigación pertinente y comprometida, la exigente formación científica, tecnológica y humanista de profesionales competentes y emprendedores,  y las actividades de extensión y proyección social acordes con las necesidades del entorno.

Los valores en los que la UNS fundamenta su actividad son: calidad, solidaridad, responsabilidad, sentido de pertenencia, transparencia, honestidad, respeto, sostenibilidad y sentido crítico.

1.3. VISIÓN

En el año 2011 la UNS cuenta con las Escuelas de Pregrado y Postgrado acreditadas, ha iniciado nuevas carreras y especialidades en función de las necesidades de la sociedad y ha conseguido que sus egresados y los académicos que participan en su proceso formativo sean profesionales excelentes, creativos, competentes,  con capacidad de liderazgo y de gestión, bilingües y abiertos a un mundo globalizado.

Promueve la movilidad académica nacional e internacional y está vinculada con el sector productivo y la sociedad civil, siendo líder en la investigación científica y tecnológica par el desarrollo sostenible del país.

Es una universidad integrada, equitativa, de gran sensibilidad social que participa en la transformación de la realidad, mediante programas de capacitación para la comunidad y en las decisiones de desarrollo regional.

1.4. OBJETIVO DE LA MEMORIA

El presente documento  tiene como objetivo dar a conocer a toda la comunidad universitaria sobre las diversas actividades, proyectos y funciones ejecutados por los miembros de esta institución, a través de sus diferentes áreas, durante el año 2011. 

II-ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL
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III- AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

RECTOR

Ms. Pedro Moncada Becerra

(Periodo 08-2008 a 07-2013)

VICERRECTOR ACADÉMICO

Ms. Víctor Castro Zavaleta

(Periodo 08-2008 a 07-2013)

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO

Dr. Damián Manayay Sánchez

(Periodo 08-2008 a 07-2013)

DECANOS

FACULTAD DE INGENIERÍA

Mg. Héctor Benites Villegas 

Dr. Sixto Díaz Tello (Desde el 06.09.11)

FACULTAD DE CIENCIAS

M.Sc. Rómulo Loayza Aguilar 

FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES

Dr. Hermes Lozano Luján

Mg. Rosendo Daniel Ramos (Desde el 18.07.11)

DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSTGRADO

Dr. Ernesto Cedrón León
IV. GESTIÓN ADMINISTRATIVA
4.1 ASAMBLEA UNIVERSITARIA: 

La Asamblea Universitaria es el máximo órgano de gobierno de la Universidad, y representa a la comunidad universitaria.

Está integrada por el rector, los vicerrectores, el director de la Escuela de Postgrado, los decanos, los representantes de los profesores y estudiantes.

Durante el año 2011, la Asamblea Universitaria efectuó dos sesiones, una ordinaria y otra extraordinaria; donde se adoptaron en total nueve acuerdos. 
PRINCIPALES ACUERDOS DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA

· Aprobar el Plan de Trabajo para la Reestructuración del Estatuto de la Universidad Nacional del Santa, presentado por el Vicerrector Académico en cumplimiento a la Resolución Nº 003-2010-AU-R-UNS, aceptándose la Opción 2 y con la observación que deberá reformularse el presupuesto.
· Designar las Comisiones de Trabajo para la Reestructuración del Estatuto de la Universidad Nacional del Santa, encargada de proponer los cambios, mejoramiento, eliminación o reformulación de los artículos del Estatuto de la UNS.
· Designar el Comité Electoral de la UNS por el periodo de un año a partir del 26.07.11, cuya representación estudiantil estará conformada por un representante de cada facultad de entre los alumnos que tengan los más altos promedios en sus respectivas escuelas
· Dejar sin efecto en todos sus extremos la Resolución Nº 259-2011-CU-R-UNS del 18.05.11, referente a la modificación del Art. 22º del Reglamento General de la UNS, que estableció que las Secciones Académicas tienen como función realizar enseñanza, investigación y proyección social dentro de una especialidad de las asignaturas desarrolladas en los departamentos académicos, y estarán conformadas con no menos de dos docentes ordinarios

· Modificar la conformación de las comisiones de trabajo de la reestructuración del Estatuto del a UNS, designadas mediante R 003-2011-AU-R-UNS, debido a la elección del nuevo Decano de la Facultad de Educación y Humanidades y a la elección de los nuevos representantes auxiliares de la Facultad de Ingeniería y de la Facultad de Educación y Humanidades ante la Asamblea Universitaria.
4.2 CONSEJO UNIVERSITARIO:

El Consejo Universitario es el órgano de gobierno de dirección superior, de promoción y ejecución de la Universidad Nacional del Santa.

Está integrado por el rector, los vicerrectores, decanos de las facultades, director de la Escuela de Postgrado, los representantes de los estudiantes y un representante de los graduados. 

Durante el 2011, el Consejo Universitario desarrolló 23 sesiones ordinarias y 71 extraordinarias, en las cuales se tomaron 800 y 326 acuerdos, respectivamente.

PRINCIPALES ACUERDOS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

· Aprobar, con modificaciones la Directiva 001-2011-CU-R-UNS: Directiva sobre Apoyo Económico para la Capacitación del Personal Docente de la UNS.
· Autorizar, a partir del semestre 2011-I, el otorgamiento de 02 becas de estudio, por facultad, por el lapso de 02 semestres académicos y con un expendio económico de S/. 500,00 mensuales por alumno, como bolsa de trabajo estudiantil, que tendrá como beneficiarios a los estudiantes pertenecientes a las universidades del CUNNP. 
· Reestructurar el Comité Interno de Autoevaluación con fines de Mejora de la EAP Biología en Acuicultura, designado con R 328-2010-CU-R-UNS, debiendo quedar:

M.Sc. Luis Campoverde Vigo (Presidente), M.Sc. Angel Castro Alvarado (Secretario), Mg. Sabino Zavaleta Aguilar (Vocal)

· Designar la Comisión de Inventario de Existencias Físicas del Almacén Central de la UNS al 31.12.10, encargada de realizar el levantamiento real de existencia en dicho almacén.

· Expresar la felicitación y reconocimiento institucional a la Dra. Luz María Paucar Menacho, por haber ganado el Premio Bimbo Panamericano en Nutrición, Ciencia y Tecnología de Alimentos para la Zona 4: Sudamérica en la Categoría Profesional.

· Aprobar el Reglamento de Cursos Remedial, de Nivelación y de Avance Académico de la UNS.
· Designar la Comisión Central de Autoevaluación de la UNS, encargada de supervisar y evaluar las actividades desarrolladas por los integrantes de las mesas de trabajo de las unidades académicas y administrativas.

· Aprobar la ejecución del proyecto denominado Estudio de la Demanda Social y Mercado Ocupacional de las Carreras Universitarias de Educación, Enfermería y Biología en Acuicultura de la UNS – 2011.
· Designar la Comisión especial que tendrá la responsabilidad de estudiar la factibilidad de generar ahorros en la ejecución del presupuesto institucional.
· Aprobar la Directiva Nº 001-2011-OCP/OPRA: Normas y Procedimientos para la Fiscalización Posterior Aleatoria de los Procedimientos Administrativos previstos en el TUPA de la UNS.

·  Aprobar el Cuadro de Asignación de Personal Docente de la UNS - CAP y el Presupuesto Analítico del Personal Docente de la UNS - PAP, correspondiente al año 2011.
· Aprobar el Reglamento para Cambio de Régimen de Dedicación del Personal Docente en la UNS.
· Designar el Comité Interno de Autoevaluación con fines de Acreditación de la EAP Biología en Acuicultura de la Facultad de Ciencias.

· Aprobar la ejecución del proyecto denominado Acreditación de la EAP Biología en Acuicultura, presentado por el Comité Interno de Autoevaluación de la EAPBA.

· Autorizar la inclusión de la especialidad de Ingeniería Mecánica en al Programa Doctoral de la Escuela de Posgrado de la UNS.

· Aprobar, con modificaciones, el Reglamento Académico de la Universidad Nacional del Santa.

· Aprobar el currículo por competencias de la EAP Ingeniería Agroindustrial de la UNS, disponiéndose su aplicación a partir del semestre académico 2012-I inclusive.
· Aprobar la Directiva de Registro y Reproducción de Propiedad Intelectual

· Aprobar la Directiva 002-2011-ICO/OPRA: Formulación del Plan Operativo Institucional de la UNS - Año 2012.
· Aprobar el Plan Estratégico Institucional Periodo 2012 - 2016

· Designar la Comisión Central y los Comités Internos de Autoevaluación con fines de Acreditación de las carreras de Ingeniería de la UNS.

· Modificar, para el presente año fiscal, la Directiva 001-2011-CU-R-UNS: Apoyo económico para la capacitación del personal docente de la UNS.

· Designar el Comité Interno de Autoevaluación con fines de Mejora de la EAP de Derecho y Ciencias Políticas de la Facultad de Educación y Humanidades

· Designar los comités internos de autoevaluación con fines de acreditación de la Escuela de Postgrado de la UNS.

· Ratificar la Resolución Nº 037-2011-CDT-EPG-UNS, del 16.05.11, mediante la cual el Consejo Directivo Transitorio de la Escuela de Postgrado aprobó la creación de la Revista Científica de la Escuela de Postgrado de la UNS.
· Encargar a los Señores decanos y a los jefes de departamento académico de la Universidad para que en conjunto de los docentes se sirvan revisar y sugerir las mejoras del caso al Proyecto de Directiva para la aplicación de la encuesta estudiantil al desempeño docente, así como el instrumento de evaluación presentado por la Oficina Central  de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

· Dar a conocer, para los fines correspondientes, la elección del Ms. Rosendo Daniel Ramos como Decano de la Facultad de Educación y Humanidades del 18.07.11 al 17.07.14

· Aprobar el proyecto denominado Implementación de módulos para hojas de control contable, planillas de centros de producción y de investigación en el sistema de consulta de haberes y descuentos para la generación del reporte anual del impuesto a la renta de 5ta categoría y establecer comunicación con el sistema SIAF para la Oficina de Remuneraciones de OCPER de la UNS.

· Designar al Dr. Hermes Arnaldo Lozano Luján como Profesor Secretario General de la UNS, con todos los derechos y obligaciones establecidos en el Estatuto de la UNS, a partir del 19.07.11

· Aprobar la ejecución del proyecto denominado Elaboración del Plan Estratégico de la Facultad de Ciencias.

· Aprobar el Informe Final del Estudio de la Demanda Social y Mercado Ocupacional de las Carreras de Educación, Enfermería y Biología en Acuicultura de la UNS 2011, elaborado por la Oficina Central de Estadística e Informática.
· Aprobar el Proyecto denominado Programa de Formación Continua en el Modelo de Gestión de la Calidad del CONEAU para las Universidades Orientado al Proceso de Autoevaluación Institucional de la UNS – 2011.

· Aprobar la ejecución del proyecto denominado Implementación de Aplicación Informática para los Procesos de Selección Convocados bajo la Modalidad de Subasta Inversa Presencial, bajo responsabilidad del CEPA. 

· Aprobar la ejecución del proyecto denominado Elaboración del Plan Estratégico de la Facultad de Educación y Humanidades, bajo responsabilidad de la Decanatura y OCECA

· Aprobar, en vía de regularización, la ejecución del Plan de Trabajo para la Autoevaluación de las Carreras profesionales de la Facultad de Educación y Humanidades de la UNS - II etapa, con fines de Mejora y de Acreditación. 

· Aprobar, en vía de regularización, la ejecución del proyecto denominado Programa de Formación Continua en el Modelo de Gestión de la Calidad del CONEAU para las Universidades orientado a la Carrera de Educación de la Facultad de Educación y Humanidades de la UNS - II etapa.

· Aprobar el Reglamento del Comité Editor de la Facultad de Ingeniería de la UNS, disponiéndose su vigente al día siguiente de su publicación

· Dar a conocer la elección del Dr. Sixto Díaz Tello como Decano de la Facultad de Ingeniería de la UNS periodo 2011 – 2014.

· Aprobar las bases para la colocación superior de fondos Nº 001-2011-UNS-CEAF DECRETO SUPREMO Nº 040-2011-EF, presentado por el Comité Especial de Adjundicación de Fondos

· Expresar la felicitación y reconocimiento institucional al Dr. Herón Juan Morales Marchena, docente nombrado adscrito al DAM, por haber registrado ante INDECOPI su software inédito HMAT. Software de Métodos Numéricos. Visualización Simulación, demostrando el alto nivel profesional de los docentes de nuestra institución académica.

· Expresar la felicitación y reconocimiento institucional al M.Sc. Augusto Castillo Calderón y a la Dra. Betty Clara Risco Rodríguez por su participación como ponentes en eventos internacionales, demostrando con ello el alto nivel profesional de los docentes y dando prestigio a nuestra institución académica.

· Aprobar la ejecución del Plan de Trabajo para la Ejecución del Saneamiento Contable de la UNS, presentado por el Presidente del Comité de Saneamiento Contable.
· Designar el Comité de Dirección del Proceso de Simplificación como instancia política responsable de la puesta en marcha del proceso de simplificación de la UNS.

· Designar el equipo de mejora contínua de la UNS, responsable de gestionar el proceso de simplificación administrativa según lo señalado en la metodología de simplificación administrativa aprobada con D.S. 064-2010-PCM.

· Aprobar la ejecución de la XII Convención Anual de Investigación Científica de Docentes de la UNS, organizado por OCI.

· Aprobar la ejecución del proyecto denominado Implementación de un Sistema Web para la Recolección y Procesamiento de Información para el Control Estadístico, elaborado por la Oficina Central de Estadística e Informática.
· Designar el Comité de Gestión para la implementación de la guía técnica promoviendo una universidad saludable en la UNS.

· Solicitar a la Oficina Central de Planificación incluya dentro del plano de lotización del Campus II de la UNS. la construcción de los ambientes para la EAP de Biotecnología

4.3 RECTORADO:

El Estatuto de la UNS establece que el Rector, es la autoridad de mayor jerarquía y ejerce la representación legal de la Universidad; este mismo documento establece atribuciones y obligaciones propias de la gestión institucional universitaria que fueron atendidas a través del rectorado.

Sin embargo existen otras actividades que por el aporte al desarrollo de la institución pueden ser resaltadas:

ACTIVIDADES RELEVANTES

· Suscribió siete convenios de cooperación interinstitucional.
· Aprobó el otorgamiento de auspicio académico de la UNS a nueve eventos académicos.
· Designó la comisión especial encargada de la elaboración del Proyecto Educativo de la Universidad Nacional del Santa.
· Designó el équipo técnico de fiscalización posterior aleatoria de los procedimientos administrativos previstos en el TUPA de la Universidad Nacional del Santa.
· Designó el comité especial encargado de elaborar las bases y conducir el proceso de selección de licitación pública para la adjudicación del equipamiento para la implementación del proyecto: “Modernización de las tecnologías de la información y comunicación para el apoyo a las investigaciones científicas en la Universidad Nacional del Santa”.
· Aprobó la ejecución del proyecto denominado “Modernización de las tecnologías de información y comunicaciones para el apoyo a las investigaciones científicas en la Universidad Nacional del Santa”,
· Aprobó el expediente técnico del proyecto: “Culminación de la modernización y ampliación de los servicios del comedor universitario de la UNS”.
· Aprobó el estudio definitivo del proyecto de inversión pública denominado “Complementación del equipamiento y mejora de la infraestructura de los laboratorios de ciencias básicas del Departamento de Agroindustria – UNS”.
· Aprobó el estudio definitivo para la compra de equipos denominado “Mejoramiento de los servicios académicos y para la investigación del laboratorio de biología y ecología de la UNS-Chimbote”.
· Aprobó el estudio definitivo para la compra de equipos denominado “Implementación de un cromotografo líquido de alta perfomance – hplc con fines de investigación para el laboratorio de fisicoquímica de la Escuela de Agroindustria”.
· Participó en tres reuniones de trabajo convocadas por el presidente de la Asamblea Nacional de Rectores.

· Participó en la reunión de trabajo convocada por el rector de la Universidad  Nacional del Altiplano- Puno, para unificar criterios sobre acreditación universitaria.

· Participó en reuniones de trabajo con los congresistas de la República Víctor Crisólogo Espejo y Modesto Julca Jara.
· Participó en siete sesiones convocadas por la Asamblea Nacional de Rectores.

· Participó en cuatro sesiones convocadas por el Consorcio de Universidades Nacionales del Norte del Perú.

· Participó en dos sesiones convocadas por el Consejo Regional Interuniversitario del Norte.

· Efectuó diversas gestiones ante el Ministerio de Economía y Finanzas, así como ante la Asamblea Nacional de Rectores.

· Integró la Comisión Informante de la ANR para verificar las denuncias contra el rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza.

· Participó en cuatro ceremonias: tres de aniversario de las universidades Católica de Santa María, César Vallejo y Antonio Guillermo Urrelo; y una de juramentación del presidente, primer y segundo vicepresidente de la ANR.

4.4 VICERRECTORADO ACADÉMICO:

Según lo establece el Estatuto de la UNS, son funciones – entre  otras -  del Vicerrector Académico, reemplazar al Rector en caso de ausencia de éste, así como coordinar, dirigir, supervisar y evaluar la actividad académica de la Universidad y el funcionamiento de las oficinas que dependan directamente de él; colaborar estrechamente con el Rector en asuntos de su competencia y participar, por delegación del Rector, como representante de la Universidad ante los organismos encargados de formular la política nacional de educación, ciencia y tecnología.
De acuerdo a ello el Vicerrectorado Académico desarrolló:
ACTIVIDADES RELEVANTES

· Propuesta a Consejo Universitario modificación de la Directiva Nº 002-2004-CU-R-UNS sobre Apoyo Económico para la Capacitación del Personal Docente de la Universidad Nacional del Santa, trabajada conjuntamente con los señores Decanos. Aprobada con Resolución Nº 006-2011-CU-R-UNS de fecha 07.01.11.

· Propuesta  a Consejo Universitario de modificatoria del Reglamento de Cursos Remediales, Nivelación y Avance Académico, trabajada conjuntamente con los señores Decanos. Aprobada con Resolución Nº 050-2011-CU-R-UNS, de fecha 02.02.11.

· Propuesta de Reglamento de  Concurso Interno de Ingreso a la Docencia Universitaria Ordinaria en la UNS, en cumplimiento al acuerdo Nº 40 Sesión Ordinaria Nº 25-2010 de Consejo Universitario del 23.12.10 (Oficio Nº 589-2010-UNS-CU-OSG).

· Propuesta Reglamento Cambio Régimen de Dedicación  Personal Docente de la UNS, en cumplimiento al Acuerdo Nº 52 Sesión Ordinaria Nº 21-10 Consejo Universitario de fecha 28.10.10 (Oficio Nº 518-2010-UNS-CU-OSG).

· Propuesta pagos por horas dictado Curso Remedial, Nivelación y Avance Académico. Aprobada con Resolución Nº 131-2011-CU-R-UNS.

·  Convocatoria en coordinación con el Área de Recursos Humanos de la Refinería Talara de PETROPERU S.A., para egresados y alumnos de últimos ciclos (ingeniería y comunicación social) de la UNS, para prácticas preprofesionales y profesionales en dicha institución.

· Convocatoria X Curso de Extensión Universitaria del OSINERGMIN.

· Presentación proyecto del III Encuentro de Vicerrectorías Académicas de Universidades Nacionales en la Región Norte del Perú, con sede en la UNS. Aprobado con Resolución Nº 577-2011-CU-R-UNS de fecha 14.11.11.

· Ejecución III Encuentro de Vicerrectorías Académicas de Universidades Nacionales en la Región Norte del Perú, el día 18 de noviembre del 2011. Con la asistencia de los señores vicerrectores académicos de la Universidad Nacional de Piura, Universidad Nacional de Trujillo, Universidad Nacional de Tumbes y Universidad Nacional Santiago Antúnez  de Mayolo.

ASISTENCIA A REUNIONES Y/O EVENTOS

· Ciclo de Conferencias Innovaciones Tecnológicas en el Control de Calidad de Alimentos. Universidad Nacional de Trujillo (Trujillo, 20, 21 y 22.01.11). Autorizado con R. Nº 021-2011-CU-R-UNS. 

· Comisión Oficial: Elección del Comité de Coordinación Regional del Gobierno Regional de Ancash. Gobierno Regional de Ancash (Huaraz, 01.07.2011). Autorizado con R. Nº 291-2011-UNS.

· Comisión Oficial: I Encuentro de Vicerrectores Académicos de Universidades Nacionales en la Región Norte del Perú.  Universidad Nacional de Piura (Piura, 11 y 12.08.11). Autorizado con R. R. Nº 309-2011-UNS.

· Comisión Oficial: I Reunión Nacional de Vicerrectores Académicos y representantes del Proyecto ALFA III Tuning América latina 2011-2013. Asamblea Nacional de Rectores (Lima, 22.08.11). Autorizado con R. R. Nº 308 y 372-2011-UNS.

· Pasantía realizada  a las instalaciones de la Refinería Talara de PETROPERU (Talara – Piura 12 al 16.09.11). Autorizado con R. Nº 460 y 489-2011-CU-R-UNS.

· Comisión Oficial: II Encuentro de Vicerrectores Académicos de Universidades Nacionales en la Región Norte del Perú. Universidad Nacional de Trujillo (Trujillo, 11.10.11). Autorizado con R. R. Nº 451-2011-UNS.

· Comisión de Servicio: Cóctel celebración 10 años inicio de operaciones Compañía Minera Antamina. Jockey Club del Perú (Lima, 13.10.11). Autorizado con R. R. Nº 450-2011-UNS.

· I Foro Virtual EDUCA: Medidas para Inclusión Digital, la Cohesión Social y el Desarrollo Sostenible. Universidad Alas Peruanas  (Lima, 24 y 25.11.11). Autorizado con R. Nº 550-2011-CU-R-UNS.

· Comisión Oficial: Encuentro de la Calidad en la Universidad Peruana. CONEAU  (Trujillo 01 y 02.12.11). Autorizado con R. R. Nº 504-2011-UNS.

4.5 VICERRECTORADO ADMINISTRATIVO:

Respecto al Vicerrector Administrativo, el Estatuto de la UNS señala que sus funciones  entre otras son coordinar, dirigir supervisar y evaluar las actividades administrativas de la Universidad y el funcionamiento de las oficinas que dependen directamente de él; colaborar estrechamente con el Rector en asuntos de su competencia y participar como representante de la Universidad por delegación expresa del Rector ante los órganos de gobierno central, encargados de la administración del presupuesto nacional, del sistema de personal y demás sistemas administrativos.

Durante el año 2011 el vicerrectorado administrativo cumplió las siguientes actividades:

· Actualización integral del software de inventario mobiliario institucional.

· Se ha dado cumplimiento estricto a las recomendaciones de la Contraloría General de la República, respecto a la recuperación de anticipos de los años 1991-1997, habiéndose dado cuenta a la comisión de saneamiento contable de la institución.


· Se han realizado tres (03) cursos de capacitación del personal administrativo ordinario y dos (02) cursos de actualización y capacitación de personal CAS.

· Gestión integral de mantenimiento, sembrado y resembrado de los jardines de la plaza universitaria, edificios administrativos y académicos.


· Capacitación práctica del personal de áreas verdes en coordinación estrecha con la Municipalidad de Nuevo Chimbote.



· Gestión integral de mantenimiento y reparación del sistema eléctrico de  la ciudad universitaria, oficinas administrativas y académicas.


4.6 SECRETARÍA GENERAL:

La Secretaría General es una oficina de apoyo que depende directamente del Rectorado, actúa como fedatario de la Universidad y como secretario de Consejo Universitario  y Asamblea Universitaria, refrenda los títulos, grados y otros documentos oficiales que emite la Universidad.

Tiene a su cargo la Oficina de Grados y Títulos, la Oficina de Relaciones Públicas; asimismo; el Archivo Central y la Unidad de Trámite Documentario.

De acuerdo a ello la Secretaría General realizó las siguientes actividades:

OFICINA DE GRADOS Y TÍTULOS

· Durante el año 2011, la Secretaría General refrendó un total de 406 grados y 346 títulos; así como 15 grados de maestro.

· Verificación de 1383 certificados de estudios para firma de Secretaría General

· Atención de 51 oficios enviados por consulados y demás entidades públicas y privadas acerca de verificación de grados y/o títulos expedidos por la UNS.

· Emisión de 437 constancias de no estar sometido a medidas disciplinarias, solicitadas por los egresados.

· Preparación de 400 carpetas para Grados de Bachiller y 405 carpetas para Título profesional.

· Se procesaron 837 constancias de no adeudo.

OFICINA DE RELACIONES PÚBLICAS

· Organización y ejecución de la Ceremonia de Reconocimiento a Primeros Puestos del Examen Ordinario de Admisión 2011-II .

· Organización y ejecución de la Ceramonia de Conmemoración del Día del Docente Universitario.

· Organización y ejecución de la Ceremonia de Reconocimiento a Primeros Puestos del Examen Ordinario de Admisión 2012-I.

· Apoyo en la organización y ejecución de la Sesión Extraordinaria del CRI Norte y de la Sesión Ordinaria de la AUSENP (Asociación de Universidades del Sur del Ecuador y Norte del Perú).

· Organización y ejecución de la Ceremonia Central con motivo del XXVII Aniversario de Creación de la UNS.

4.7 CONSEJOS DE FACULTAD:

El Consejo de Facultad es el órgano de dirección y de gobierno de la Facultad. Está integrada por el decano, quien lo preside, los representantes de los profesores y estudiantes; así como un representante de los graduados.

4.7.1 Consejo de Facultad de Ciencias:

ELECCIÓN DE AUTORIDADES O DESIGNACIÓN DE COMISIONES O COMITÉS

El Consejo de la Facultad de Ciencias efectuó la elección de: director  de la Escuela Académico Profesional de Biotecnología, MSc. Walter Reyes Avalos y del director  de la Escuela Académico Profesional de Biología en Acuicultura, MSc. Luis Campoverde Vigo, por el periodo de 01 año.
El Consejo de la Facultad de Ciencias designó las siguientes comisiones:

1- Comisiones Permanentes de la Facultad de Ciencias; cuyo  periodo de vigencia es por un  año, a partir del  02.02.2011 al 01.02.2012: de investigación, de proyección social, de biblioteca y de publicaciones.
2- Comisiones Permanentes Año 2011 – Escuela Académico Profesional de Biología en Acuicultura, con un año de vigencia, a partir del 28.01.2011 al 27.01.2012: Comisión permanente de prácticas preprofesionales y tesis, Comisión permanente de consejería y tutoría, Comisión Permanente de Convalidación DAM - año 2011, Comisión Permanente de Currículo y Comisión Ad-hoc de currículo EAPBA, Comisión permanente de currículo eapba - año 2011, Comisión ad-hoc de currículo, Comité Interno Autoevaluación con fines de Acreditación de la Escuela Académico Profesional de Biología en Acuicultura – EAPBA.
3- Comisiones Permanente de Currículo, Consejería y Tutoría, y Prácticas Pre Profesionales de la  Escuela Académica Profesional de Enfermería – Año 2011.

El periodo de vigencia de estas  comisiones, es a partir del 14.05.2011  hasta el  13.05.2012. 
4- Comité Interno de Autoevaluación de la Escuela Académico Profesional de Biotecnología – EAPBT, que tiene un año de vigencia, a partir del  22.09.2011 hasta el 21.09.2012.

5- El Consejo de la Facultad de Ciencias nombró a los jefes de laboratorios del Departamento Académico Biología, Microbiología y Biotecnología, a través de la Resolución   N° 137-2011-UNS-FC-CFC,  del 26 de setiembre de 2011, con vigencia de un año.
6- Comisión Permanente de Currículo EAPBT – Año 2011, que tiene un año de vigencia, a partir del 10.10.2011 hasta el 09.10.2012.

7- Comisión Especial para Elaborar términos de Convenio entre UNS y Asociación de Maricultores de Concha de Abanico del Perú – AMACAP.
8- Comisión Especial  Readecuación Plan Estratégico Facultad de Ciencias.

PRINCIPALES ACUERDOS DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS

· APROBAR, el Proyecto de Plan Estratégico de la Facultad de Ciencias, en el marco de acreditación de la Carrera Profesional de Enfermería y Biología en Acuicultura. 

·  APROBAR, el Proyecto de Plan Estratégico de la Escuela Académico Profesional de Biología en Acuicultura de la Facultad de Ciencias, en el marco de acreditación de la Carrera Profesional de Biología en Acuicultura.

·  PROPONER, la suscripción del convenio  específico de investigación y cooperación académica entre la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional del Santa y el Centro de Investigación Genética y Biología Molecular de la Universidad San Martín de Porres
· PROPONER, la suscripción del convenio  de Investigación para la acuicultura y explotación de un área de mar para la producción de concha de abanico, entre la FC UNS y la Empresa Aqua Harvest Investment SAC.

· PROPONER, la suscripción del Convenio  Marco de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional del Santa y la Universidad San Martín de Porres.
· APROBAR, el Proyecto de Acreditación de la Escuela Académico Profesional de Biología en Acuicultura.

·   APROBAR, la propuesta de suscripción de Convenio Específico entre la Universidad Nacional del Santa y el Hospital Eleazar Guzmán Barrón.
· EMITIR, opinión favorable respecto a la suscripción del Convenio Específico de Cooperación docente asistencial entre la Red de Salud Pacífico Sur y la Universidad Nacional del Santa.

· SOLICITAR, al Consejo Universitario el reconocimiento y felicitación al Dr. Herón Morales Marchena, docente del Departamento Académico de Matemática, por el registro ante INDECOPI de su programa de ordenador (software) titulado: HMAT. Software de Métodos Numéricos. Visualización Simulación  y PROPONER, al Consejo Universitario, la presentación del Programa del profesor Herón Morales Marchena, registrado por INDECOPI, ante la comunidad, a través de un evento abierto, teniendo como panelistas para el comentario a destacados profesionales de la especialidad.

· EXPRESAR, la felicitación a la Ms. Margarita Huañap Guzmán, docente contratada, adscrita al Departamento Académico de Enfermería, de la Facultad de Ciencias de la Universidad Nacional del Santa; por haber obtenido el premio “María Rubio Tyrell”, en mérito a su trabajo de investigación titulado: “Maneras de enseñar el cuidado de la Enfermería en una Universidad Pública”; en la X JORNADA DE INVESTIGACIÓN EN ENFERMERÍA “INVESTIGAR Y ENSEÑAR: RETOS Y  DESAFÍOS PARA LA EXCELENCIA DEL CUIDADOR/CUIDADO”, organizado por la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional de Trujillo”.

· COMUNICAR, a Consejo Universitario, que la Asociación Peruana de Facultades y Escuelas en Enfermería –ASPEFFEN,  realizará el  Examen Nacional de Enfermería - ENAE 2011,  para el día 06 de noviembre de 2011, y ante el excelente desempeño en el ENAE-2010, nuestra Universidad es elegida por tercera vez  SEDE
· EMITIR, opinión favorable respecto a la suscripción del convenio de cooperación interinstitucional entre la Universidad Nacional del Santa y la Universidad Autónoma de Barcelona, por cuanto se considera beneficioso para nuestra Institución.

· APROBAR, la ejecución del Proyecto Plan de Trabajo Culminación Currículo por Competencias  de EAP de Biología en Acuicultura, a desarrollarse a partir del 03.05.2011 al 04.10.2011.

4.7.3 Consejo de Facultad de Educación y Humanidades

ELECCIÓN DE AUTORIDADES O DESIGNACIÓN DE COMISIONES O COMITÉS

· Elección del Ms. Rosendo Daniel Ramos como decano de la Facultad de Educación y Humanidades, para el periodo del 18 de julio de 2011 al 17 de julio de 2014, oficializado mediante Resolución N°348-2011-UNS-CU.

· Elección del Lic. Manuel Chiroque Farfán como representante de los docentes. auxiliares ante el Consejo de la Facultad de Educación y Humanidades. 
PRINCIPALES ACUERDOS DEL CONSEJO DE FACULTAD DE EDUCACIÓN Y HUMANIDADES

· Designar como director del Centro de Conservación del Patrimonio de la Facultad de Educación y Humanidades de la UNS, al Ms. Angel Mucha Paitán, mediante Resolución N° 232-2011-UNS-CU, del 12.03.2011.

· Aprobar las subcomisiones para la realización del proyecto Semana de la Facultad de Educación y Humanidades 2011, mediante Resolución N° 230-2011-UNS-CFEH del 25.05.2011.

ACTIVIDADES DE RELEVANCIA

· Realización del “Campeonato de fulbito de personal docente y administrativo de la UNS”, de setiembre de 2011 a enero de 2012.

· Realización del Concurso de Canto y Declamación denominado “Talento Universitario 2011”, desarrollado el 5 y 6 de enero de 2012.

4.8 COMITÉ ELECTORAL:

El  Comité Electoral de la Universidad Nacional del Santa es elegido anualmente por la Asamblea Universitaria y se rige por las normas establecidas en el Estatuto y su propio reglamento. 

Durante el año 2011, el Comité Electoral realizó ocho procesos electores:
1.- El 27 de mayo se efectuó la elección de cuatro representantes de los docentes ante los consejos de facultad. Un representante de los docentes  principales del Departamento Académico de Ingeniería Civil y Sistemas ante el Consejo de Facultad de Ingeniería, otro representante de los docentes asociados del Departamento Académico de Enfermería ante el Consejo de Facultad de Ciencias, un representante de los docentes auxiliares del Departamento Académico de Ingeniería en Energía y Física y un representante de los docentes auxiliares del Departamento Académico de Ingeniería Civil y Sistemas, ante el Consejo de Facultad de Ingeniería.
2.- El 03 de junio se realizó el proceso de elección del jefe del Departamento Académico de Biología, Microbiología y Biotecnología de la Facultad de Ciencias de la UNS. 

3.- El 10 de junio se eligió un representante de los profesores  auxiliares de la Facultad de Ingeniería y un representante de los profesores auxiliares de la Facultad de Educación y Humanidades, ante la Asamblea Universitaria de la UNS, para el periodo del 26 Junio   de 2011 al 25 de junio de 2013, mediante
Resolución N° 005-2011-UNS-CEU/P y Resolución N° 306-2011-CU-R-UNS.

4.- El 21 de junio se efectuó el proceso de elecciones para elegir al decano de la Facultad de Educación y Humanidades de la UNS, para el periodo del 18 de julio de 2011 al 17 de julio de 2014, mediante Resolución N° 006-2011-UNS-CEU/P y Resolución N° 348-2011-CU-R-UNS.

5.- El 05 de setiembre se realizó el proceso para la elección del decano de la Facultad de Ingeniería de la UNS, para el periodo del 06 de setiembre de 2011 al 05 de setiembre de 2014, mediante Resolución N° 008-2011-UNS-CEU/P y Resolución N° 452-2011-CU-R-UNS.

6.- El 14 de noviembre se efectuó
la elección de la representación Estudiantil para los Órganos de Gobierno de la UNS, para el periodo del 18 noviembre de 2011al 17 de  noviembre de 2012, mediante 
Resolución N° 009-2011-UNS-CEU/P y Resolución N° 605-2011-CU-R-UNS.

7.- El 17 de noviembre se efectuó el proceso de elección del jefe del Departamento Académico de Ingeniería Agroindustrial de la Facultad de Ingeniería de la UNS, 

8.- El 17 de noviembre se eligió a dos representantes de los docentes auxiliares de la Facultad de Ciencias, ante el Consejo de Facultad. Asimismo, se eligió a un representante de los docentes auxiliares de la Facultad de Educación y Humanidades. 
4.9 OFICINAS CENTRALES:

4.9.1
OFICINA CENTRAL DE AUDITORÍA INTERNA:

La Oficina Central de Auditoria Interna (OCAI) es la oficina de control que depende administrativamente del Rectorado y funcionalmente de la Contraloría General de la República. Tiene la función de controlar  los actos administrativos y académicos, así como analizar los objetivos institucionales, en la medida de su productividad y en relación a la asignación de recursos económicos.

De acuerdo a ello la OCAI llevó a cabo las siguientes actividades relevantes:

ACTIVIDADES RELEVANTES

· Auditoria a la Información Financiera de la Universidad Nacional del Santa - Año  2010.

· Examen Especial a la Información Presupuestaria de la Universidad Nacional del Santa - Año 2010.  

·  Informe de Seguimiento de Medidas Correctivas y de Procesos Judiciales (Directiva N° 014-2000-CG/B150.

· Veeduría: Toma de Inventarios Físicos de Activos.

·  Verificar Cumplimiento de Normativa Expresa: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley N° 27806, D.S. N° 043-2003-PCM).

· Veeduría: Actos de Transferencia de Activos a Otras Entidades Públicas y Privadas.

·  Veeduría: Ejecución de obras.

·  Veeduría: Adquisición de bienes.

·  Verificar el Cumplimiento de Medidas de Ecoeficiencia - Numeral 7.5 del Art. 7° de la Ley N° 29289 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009 y el D.S. N° 009-2009-MINAM.

·  Informe de Medidas de Austeridad.

·  Verificar el Cumplimiento de la Normativa Relacionada al TUPA y a la Ley del Silencio Administrativo.

· Verificar que el Titular Cumpla con Remitir la Relación de Obligados a Presentar Declaración Jurada de Bienes y Rentas - Ley Nº 27482, D.S. Nº 080-2001-PCM.

·  Verificar el Cumplimiento de la Ley N° 27815 (Deber de Informar a la PCM para la Actualización del Registro Nacional de Sanciones de Destitución y Despido).

· Revisión de la Estructura del Control Interno (Ley N° 28716 Art. 9°).

·  “Arqueo de Caja y Valores de la Oficina de Fondos de la Universidad Nacional del Santa”.

· Veeduría: Comité de Saneamiento Contable de la Universidad Nacional del Santa.

· Información Sobre Aplicación del Decreto de Urgencia Nº 003-2011 “Establecen Medidas Urgentes Relativas a los Incentivos que se Otorgan a Través de los CAFAES en los Pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos Regionales. 

·  “Convenio Suscrito Entre la Universidad Nacional del Santa (UNS) y la Agencia Peruana de Cooperación (PERAC)”. 

4.9.3  OFICINA CENTRAL DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD Y ACREDITACIÓN
La Oficina de Evaluación de la Calidad y Acreditación (OCECA) es un órgano de apoyo que depende directamente del Rectorado, tiene entre otras funciones, elaborar los lineamientos de política sobre Evaluación de la Calidad, Mejora Continúa y Acreditación Institucional; coordinar y Centralizar las actividades de Evaluación y Acreditación; planear, ejecutar y evaluar los Programas y Proyectos de Autoevaluación, Mejora Continua y Acreditación.

De acuerdo a ello, la OCECA llevó a cabo las siguientes actividades:

ACTIVIDADES RELEVANTES

· Elaboración de la Guía de Autoevaluación con fines de Acreditación de la EAPE, aprobada mediante Resolución Rectoral Nº024-2011-UNS del 18.01.2011.

· Elaboración de la Guía de Autoevaluación con fines de Acreditación de la EAPBA, la misma que fue aprobada mediante Resolución Rectoral Nº116-2011-UNS del 28.03.2011

· Elaboración de propuesta de un esquema referencial y metodología para elaboración del PEI 2012-2016, aplicada en la ejecución del Taller “Formulación del Plan Estratégico Institucional Periodo 2012-2016: bajo el enfoque del Modelo de Gestión por Resultados” aplicando los factores del Modelo e Calidad de Acreditación Institucional - Proyento aprobado con Res. Nº122-2011-CU-R-UNS

· Ejecución del Proyecto “Socialización del software del SGC de la UNS”, con la participación de las Comisiones de Autoevaluación y Acreditación del CUNNP, llevada a cabo el 1º.04.2011.

· Participación en el curso Formación de Especialistas en Autoevaluación Universitaria 2011, organizado por la UNT en coordinación con el CONEAU.

· Participación en la sesión de  trabajo convocada por el rector de la UNT para organizar el programa del CUNNP sobre el inicio del proceso de sensibilización a la alta dirección de cada universidad.

· Desarrollo de la fase presencial ( del 14.09 al 09.11.2011) del Programa de Formación continua en el Modelo de Gestión de la Calidad del CONEAU para las Universidades orientado al proceso de Autoevaluación institucional de la UNS-2011, dirigido a las Facultades de Ciencias, Ingeniería y Mesas Técnicas de Trabajo. Llevada a cabo en el auditorio Nº1 de la BC-UNS, aprobado con Res. Nº429-2011-CU-R-UNS.

· Presentación y análisis del Modelo Educativo de la UNS con  participación de autoridades y presidentes de la Comisión Central y Comité Interno de Autoevaluación el 17.08.2011.  

· Restructuración de la Comisión Especial encargada de la elaboración y diseño del SGC, teniendo en cuenta la complejidad y amplitud del trabajo por desarrollar e implementar – R.R. Nº470-2011-UNS.

· Participación en el programa de capacitación en el Sistema de Garantía Interna de Calidad, con el fin de promover los procesos para el aseguramiento de la calidad de las Universidades, organizado por la ANR con el apoyo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA-España), durante los día 24 y 25 de noviembre 2011.

· Mejoras en la página web http://www.uns.edu.pe/oceca.

· Reuniones periódicas  de sensibilización y asesoramiento continuo a los Comités de Autoevaluación con fines de Acreditación, de las escuelas de educación y enfermería.
4.9.7 OFICINA CENTRAL DE ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN

La Oficina Central de Economía  y Administración (OCEA) es un órgano de apoyo, depende directamente del Vicerrectorado Administrativo, está encargada de la conducción de los sistemas administrativos de Contabilidad, Tesorería, Abastecimiento, Mantenimiento y Control Patrimonial y tiene a su cargo la ejecución y control del presupuesto de la UNS. Tiene a su cargo la Oficina de Contabilidad, Oficina de Fondos, Oficina de Abastecimiento, Oficina de Mantenimiento y Servicios Generales, la Oficina de Control Patrimonial y la Unidad de Cómputo Registro SIAF.

De acuerdo a ello la OCEA realizó las siguientes actividades:

ACTIVIDADES RELEVANTES

· Actualización del Software Inventario Mobiliario Institucional de la Superintendencia de Bienes Nacionales a la Versión 3.5.

· Se presentó y aprobó el Plan de Trabajo para la ejecución del Inventario Físico Valorizado de Bienes Muebles – 2011.

· Se presentó y aprobó la Comiisón encargada de ejecutar el Inventario del Almacén General – 2011.

· Se atienden recomendaciones de Contraloría General de la República para recuperar anticipos, integrando una comisión designada. 

· Se tramitaron capacitaciones para personal administrativo nombrado y contratado para optimizar funciones. 

4.9.8 OFICINA CENTRAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA:

La Oficina Central de Estadística e Informática (OCEI) es un órgano de apoyo, depende directamente del Vicerrectorado Administrativo, tiene a su cargo el procesamiento de toda la información estadística de la Universidad, así como el apoyo estadístico que requieran las unidades académicas y administrativas.

De acuerdo a ello la OCEI realizó las siguientes actividades:

ACTIVIDADES RELEVANTES

· Elaboración de la base de datos de la UNS 2010 para el Proyecto: Sistema de Gestión Universitaria (SIGU) de la Asamblea Nacional de Rectores.

· Elaboración del Proyecto: Sistema Web para el Procesamiento de datos estadísticos.

· Elaboración y ejecución del Proyecto: UNS: Demanda Social y Mercado Ocupacional de las Carreras Universitarias de Educación, Enfermería y Biología en Acuicultura 2011.

4.10 . OFICINA CENTRAL DE PERSONAL:
Es una oficina de apoyo que depende del Vicerrectorado Administrativo  y se encarga de administrar los regímenes remunerativos del personal activo y cesante, administra el escalafón de la UNScoordina la supervisión y control del personal; así como las acciones de selección,  capacitación y evaluación del personal administrativo.

RECONOCIMIENTOS DE ASIGNACIÓN POR 25 Y 30 AÑOS DE SERVICIO

Durante el año 2011, la Universidad Nacional del Santa desembolsó S/. 173,012.89 Nuevos Soles por concepto de reconocimientos de asignación por 25 y 30 años de servicios, a través del cual fueron beneficiados  13 docentes y seis administrativos. 

DOCENTES RECONOCIDOS CON ASIGNACIÓN POR          25 AÑOS DE SERVICIO
	Nombre
	Resolución
	Monto asignado

	Damián Manayay Sánchez
	R.R. N° 325-2011-UNS
	   9 798,84

	Rosa Llanos Vargas
	R.N° 499-2011-CU-R-UNS
	   2,689.08

	Pedro W. Gamarra Leiva
	R.R. N° 585-2011-UNS
	  13,414.64

	Genaro Paredes Zavaleta
	R.R. N° 584-2011-UNS
	  13,414.64

	Susana Gutierrez Saldaña
	R. N° 499-2011-CU-R-UNS
	    4,355.70

	Rómulo Loayza Aguilar
	R.R.N°   367-2011-UNS
	    9,108.84

	Rosendo Daniel Ramos
	R.R.N° 499-2011-UNS
	    4,188.26

	Betty Risco Rodríguez
	R.R. N° 326-2011-UNS
	    8,518.90

	Andrés Huañap Guzmán
	R.R. N° 558-2011-UNS
	    8,724.98

	Orlinda Villanueva Valverde
	R.R. N°491-2011-UNS
	   13,414.64

	Antenor Mariños Castillo
	R.R. N° 528-2011-UNS
	   13, 414.64


                                                                                                                              

      101,043.16

ADMINISTRATIVOS RECONOCIDOS CON ASIGNACIÓN POR 25 AÑOS DE SERVICIO
	Nombre
	Resolución
	Monto asignado

	Ricardo Juarez Cueva
	R.R. N° 516-2011-UNS
	     3,344.68

	Raúl Vílchez  Méndez
	R.R. N°493-2011-UNS
	     2,536.94

	Pascuala Paredes Pumarica
	R.R. N° 505-2011-UNS
	     2,417.82

	Gamarra Terrones Gilmer
	R.R. N° 494-2011-UNS
	     2,392.04

	Lecca Acuña Dilio
	R.R. N° 401-2011-UNS
	     2,192.04

	Tomás Pereda Santos
	R.R. N° 495-2011-UNS
	     1,765.00


         

    14, 648.52
DOCENTES RECONOCIDOS CON ASIGNACIÓN POR 30 AÑOS DE SERVICIO
	Nombre
	Resolución
	Monto asignado

	Rosa Vargas Llanos
	R.R. N° 515-2011-UNS
	    13, 074.09

	Susana Gutierrez Saldaña
	R.R. N° 489-2011-UNS
	    20,121.96

	Rosendo Daniel Ramos
	R.R. N° 551-2011-UNS
	    20,592.96

	Luz Falla Juarez
	R.R. N° 586-2011-UNS
	       3,532.20








     


57 321.21

PERSONAL ADMINISTRATIVO SEGÚN CONDICIÓN LABORAL
	 
	 
	CONDICIÓN
	 
	 

	GRUPO OCUPACIONAL
	NOMBRADO
	CONT. PLANILLAS
	CAS
	TOTAL

	Profesional
	20
	7
	
	27

	Técnico
	77
	
	107
	184

	Auxiliar
	8
	
	
	8

	Total
	105
	7
	107
	219


PERSONAL DOCENTE SEGÚN CATEGORÍA
	 
	 
	CATEGORÍA
	 

	FACULTAD Y DPTO. ACAD.
	PRINCIPALES
	ASOCIADOS
	AUXILIARES

	FACULTAD DE INGENIERÍA
	 
	 
	 

	* Energía y Física
	6
	5
	4

	* Agroindustria
	7
	4
	2

	* Civil y Sistemas
	3
	6
	7

	FACULTAD DE CIENCIAS
	 
	 
	 

	* Enfermería
	5
	4
	1

	* Biología, Microbiología y Biotecnología
	10
	2
	1

	FACULTAD D EDUCACIÓN Y HUMANIDADES
	 
	 
	 

	* Educación y Cultura
	8
	8
	5

	* Humanidades y Ciencias Sociales
	6
	7
	2

	TOTAL
	45
	36
	22


CAMBIO DE RÉGIMEN DE DEDICACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE 

Durante el 2011 se realizó una convocatoria para  el proceso de evaluación para cambio de régimen de dedicación del personal docente ordinario de la UNS. En dicho proceso fueron dos docentes, pertenecientes al Departamento Académico de Matemática, quienes reunieron los requisitos exigidos y aprobaron la evaluación:

· Dr. Herón Juan Morales Marchena, de profesor asociado a tiempo parcial 20 horas, a profesor asociado a dedicación exclusiva.

· Lic. Luis Alfredo Pajuelo Gonzales, de profesor auxiliar a tiempo parcial 20 horas, a profesor auxiliar a dedicación exclusiva.

Asimismo, se autorizó el cambio de régimen de dedicación del docente del Departamento Académico de Biología, Microbiología y Biotecnología, M.S. Esteban Vicente Horna Bances, de profesor principal a dedicación exclusiva  a profesor principal a tiempo completo.

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE:

	DEPARTAMENTO
	ASISTENTE
	PASANTÍA
	PONENTE

	Agroindustria
	19
	1
	3

	Energía y Física
	4
	
	

	Civil y Sistemas e Inf.
	8
	
	

	Enfermería
	9
	
	6

	Biología, Microb. y Biotec.
	6
	
	1

	Matemática
	9
	
	

	Educación y Cultura
	24
	
	

	Humanidades y CC.SS
	
	
	3

	Total
	79
	1
	13


Durante el año 2011, un total de 93 docentes asistieron a eventos de capacitación; de los cuales 79 como asistentes, en calidad de ponentes 13 y 1 a una pasantía.

V.
DESARROLLO ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN
5.1. SITUACIÓN ACADÉMICA

5.1.1 PREGRADO

5.1.1.1   FACULTADES Y ESCUELAS QUE OFRECE LA UNS

La UNS cuenta, hasta el 2011, con un total de catorce carreras profesionales, distribuidas en tres facultades: 

	Facultades
	Escuelas

	1. CIENCIAS
	1.1 Enfermería 

	
	1.2  Biología en Acuicultura

	
	1.3 Biotecnología

	2. INGENIERÍA
	2.1 Ingeniería en Energía

	
	2.2 Ingeniería Agroindustrial

	
	2.3 Ingeniería Civil

	
	2.4 Ingeniería de Sistemas e Informática

	
	2.5 Ingeniería Agrónoma

	
	2.6 Ingeniería Mecánica

	3. EDUCACIÓN Y HUMANIDADES
	3.1 Educación Inicial 

	
	3.2 Educación Primaria

	
	3.3 Educación Secundaria

	
	      3.3.1 Lengua y Literatura

	
	      3.3.2 Física y matemática

	
	      3.3.3 Historia y Geografía

	
	      3.3.4 Psicología, Filosofía y CC.SS.

	
	      3.3.5 Idiomas 

	
	3.4 Comunicación Social

	
	3.5 Derecho y Ciencias Políticas


5.1.1.2   ADMISIÓN

Durante el año 2011, la UNS realizó dos procesos de admisión, cuyos resultados se muestran en las siguientes tablas.
5.1.1.2.1 VACANTES OFERTADAS Y NÚMERO DE POSTULANTES POR MODALIDAD 
	MODALIDAD
	Nº VACANTES
	Nº POSTULANTES

	
	2011 II
	2012 I
	2011 II
	2012 I

	Ingreso Directo (CEPUNS)
	138
	47
	1422
	692

	Premio de Excelencia
	52
	24
	113
	39

	Ingreso Preferente
	47
	29
	563
	288

	Traslado Externo
	14
	04
	04
	01

	Traslado Interno
	17
	05
	04
	00

	Deportistas Calificados
	15
	00
	12
	00

	Victimas del Terrorismo
	12
	00
	00
	00

	Segunda Profesión
	15
	00
	02
	00

	Personas con Discapacidad
	17
	00
	00
	00

	Colegio Presidente del Perú
	18
	00
	03
	00

	Examen Ordinario
	146
	137
	1090
	616

	Total
	473
	246
	3213
	1636


El total de vacantes ofertadas por la UNS durante este año fue 719, a través de las  11 modalidades de  ingreso; siendo ingreso directo y examen ordinario  a los que se asigno la mayor cantidad de vacantes 185 y 283, respectivamente.

Respecto a los postulantes, fueron un total de cuatro mil 849 que participaron en total en los dos procesos de admisión ejecutados en el año 2011.

5.1.1.2.2 VACANTES OFERTADAS Y NÚMERO DE POSTULANTES SEGÚN ESCUELA PROFESIONAL

	ESCUELA PROFESIONAL
	Nº VACANTES
	Nº POSTULANTES

	
	2011 II


	2012  I
	 2011 II
	 2012 I

	Ingeniería en Energía
	33
	17
	112
	101

	Ingeniería Agroindustrial 
	36
	19
	312
	205

	Ingeniería Civil
	38
	20
	889
	396

	Ingeniería de Sistemas e Informática
	35
	17
	251
	132

	Ingeniería Agrónoma
	31
	17
	342
	168

	Ingeniería Mecánica
	34
	19
	160
	124

	Enfermería 
	31
	17
	364
	160

	Biología en Acuicultura
	33
	15
	37
	34

	Biotecnología
	35
	16
	169
	75

	Educación Inicial y Arte Infantil
	22
	11
	83
	19

	Educación Primaria y Dificultades del Aprendizaje
	28
	13
	32
	06

	Educación Secundaria
	81
	37
	110
	39

	Comunicación Social
	22
	11
	60
	28

	Derecho y Ciencias Políticas
	32
	33
	292
	149

	Total
	491
	262
	3213
	1636


En los dos procesos de admisión, la Escuela Académica Profesional de Ingeniería Civil registro el mayor número de postulantes (889 y 396) con un total de mil 285 para 58 vacantes que se ofertaron durante el año para esa carrera profesional. 

5.1.1.2.3 POSTULANTES E INGRESANTES A LA UNS POR ESCUELA PROFESIONAL
	ESCUELA PROFESIONAL
	POSTULANTES
	INGRESANTES

	
	2011 II
	2012 I
	 2011  II
	2012 I

	Ingeniería en Energía
	112
	101
	33
	17

	Ingeniería Agroindustrial 
	312
	205
	36
	19

	Ingeniería Civil
	889
	396
	42
	20

	Ingeniería de Sistemas e Informática
	251
	132
	37
	17

	Ingeniería Agrónoma
	342
	168
	32
	17

	Ingeniería Mecánica
	160
	124
	34
	19

	Enfermería 
	364
	160
	33
	17

	Biología en Acuicultura
	37
	34
	33
	16

	Biotecnología
	169
	75
	35
	16

	Educación Inicial y Arte Infantil
	83
	19
	22
	11

	Educación Primaria y Dificultades del Aprendizaje
	32
	06
	28
	12*

	Educación Secundaria
	110
	39
	76
	36

	Comunicación Social
	60
	28
	22
	11

	Derecho y Ciencias Políticas
	292
	149
	33
	17

	Total
	3213
	1636
	496
	245


*Diferencia de ingresantes, debido a ingresantes por segunda opción.

5.1.1.3 ESTUDIANTES MATRICULADOS 

ALUMNOS MATRICULADOS POR ESCUELA PROFESIONAL

	ESCUELA ACADEMICA PROFESIONAL
	SEMESTRE

	
	2011-I
	2011-II

	INGENIERIA EN ENERGIA
	311
	289

	INGENIERIA AGROINDUSTRIAL
	303
	293

	INGENIERIA CIVIL
	341
	320

	INGENIERIA DE SISTEMAS E INFORMATICA
	293
	277

	INGENIERÍA AGRÓNOMA
	97
	89

	INGENIERÍA MECÁNICA
	92
	84

	ENFERMERIA
	294
	288

	BIOLOGIA EN ACUICULTURA
	305
	287

	BIOTECNOLOGÍA
	94
	87

	EDUCACION INICIAL
	155
	149

	EDUCACION PRIMARIA
	131
	128

	EDUCACION SECUNDARIA
	398
	388

	COMUNICACIÓN SOCIAL
	182
	178

	DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS
	94
	90

	TOTAL
	3090
	2897


ALUMNOS MATRICULADOS POR FACULTAD

	ESCUELA ACADEMICA PROFESIONAL
	SEMESTRE

	
	2011-I
	2011-II

	INGENIERIA
	1437
	1352

	CIENCIAS
	693
	662

	EDUCACION Y HUMANIDADES
	960
	883

	TOTAL
	3090
	2897


5.1.1.4 GRADUADOS Y TITULADOS:
ESTUDIANTES GRADUADOS Y TITULADOS SEGÚN FACULTAD Y ESCUELA PROFESIONAL

	FACULTADES Y ESC. PROFESIONALES
	Graduados 2011
	Titulados 2011

	Facultad de Ingeniería
	 177
	 166

	* Ingeniería en Energía
	33
	44

	* Ingeniería Agroindustrial
	49
	60

	* Ingeniería Civil
	49
	39

	* Ingeniería de Sistemas e Informática
	46
	23

	* Ingeniería Mecánica
	-
	-

	* Ingeniería Agrónoma
	-
	-

	Facultad de Ciencias
	 61
	 44

	* Enfermería
	31
	29

	* Biología en Acuicultura
	30
	15

	* Biotecnología
	-
	-

	Facultad de Educación y Humanidades
	168 
	136 

	* Educación Inicial y Arte Infantil
	37
	17

	* Educación Primaria y Dificultades de Aprendizaje
	39
	41

	* Educación Secundaria
	61
	68

	* Comunicación Social
	24
	4

	* Derecho y Ciencias Políticas
	-
	-

	* EFCAP
	7
	6

	TOTAL
	406
	346


En este periodo 406 ex alumnos recibieron el grado de bachiller, siendo el mayor número pertenecientes a las escuelas profesionales de Ingeniería Agroindustrial e Ingeniería Civil. Asimismo, se titularon 346 bachilleres, siendo la Escuela de Educación Secundaria, con 68 titulados, la que registra mayor número.

5.1.1.5 DE LAS FACULTADES:

5.1.1.5.1 ESCUELAS ACADÉMICO - PROFESIONALES Y DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS:

A)
ESCUELAS ACADÉMICO PROFESIONALES:

Las escuelas académico profesionales son órganos de línea de la Facultad, encargadas de administrar la carrera a su cargo, formulando, ejecutando y evaluando el currículo.

El presente año de gestión, dichos órganos desarrollaron las siguientes actividades:
1.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA EN ENERGÍA:

· Comisiones o Comités:

Se designaron las siguientes comisiones: Comisión Permanente de Prácticas Pre Profesionales, Tesis Comisión Permanente de Consejería y Tutoría, Comisión Permanente de Prácticas Pre Profesionales y Tesis, Comisión Permanente de Consejería y Tutoría y Comisión de Diseño.
Se designaron comisiones encargadas de la elaboración de los siguientes proyectos:“Mejora de la calidad académica en la Escuela Académico Profesional de Ingenieria en Energía de la Universidad Nacional del Santa” y  del “Centro de Investigacion de la Escuela Académica Profesional de Ingeniería en Energía de la Universidad Nacional del Santa”. 
Se designó al Mg. Amancio Rojas Flores como integrante de la Comisión Central de Autoevaluación con fines de acreditación de la Facultad de Ingeniería y como presidente del Comité Interno con fines de acreditación de la Escuela Académica Profesional de Ingeniería en Energía.
· Actividades y proyectos académicos y/o de proyeccion social:

· Se realizó el Seminario Taller Elaboración de Proyectos e Informes de Investigación para los Egresados y Bachilleres de Ingeniería en Energía.
· Se aprobó el Proyecto de Creación del Centro de Enseñanza, Investigación y Simulación Computarizada de la EAP de Ingeniería en Energía (CEIS-EAPIE), conformada por los siguientes Laboratorios: de Enseñanza- CEIS Enseñanza, de Capacitación: CEIS Capacitación y de Investigación – CEIS Investigación.
· Se aprobó el Plan de Trabajo de Sensibilización de la Escuela Académica Profesional de Ingeniería en Energía, elaborado por el equipo de trabajo de la Escuela “Acreditación es Calidad”. 
· Se desarrolló el Programa Ferreyros de Administración de Carrera, en coordinación con la Asociación Ferreyros.

· Se desarrolló el Curso Gestión de Proyectos en convenio con Antamina.
· Se realizó el X Curso Anual de Extensión Universitaria de OSINERGMIN – Especialización en regulación y supervisión de energía y minería.
· Se realizó la Conferencia Internacional “Líneas de Transmisión, Potencia Máxima y Compensación”, a cargo del expositor Dr. Javier Alcantará Benjumea, el día 23.08.2011.
· Se realizó la Conferencia Internacional “Percepción Remota de Aerosoles Atmosféricos y su Impacto en el Cambio Climático”, a cargo del expositor Dr. Ph. Santo Valentín Salinas Cortijo, el día 21.10.2011.
· Se realizó la Conferencia Técnica “Gestión de Hidrocarburos Líquidos e Instalaciones Industriales de Gas Natural”, a cargo de los expositores Ing. Víctor Silva Elías y Marlos Melgarejo Acosta, el día 26.11.2011.
2- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL 

· Reestructuración curricular:  
Se está realizando la reestructuración curricular, a cargo de la Comisión, con un avance del 50 por ciento.
 

Comisiones o comités:
 
 
 
 

· Comisión de Currículo: Cuyo objetivo es realizar la evaluación cada año para la actualización respectiva.
Comisión de Prácticas Preprofesionales: que designa los jurados evaluadores para sustentación de prácticas preprofesionales, para evaluación y aprobación de  los PTI y  para sustentar los informes finales de tesis.
Comisión permanente de Consejería y Tutoría: que planifica, supervisa y evalúa las acciones de consejería y tutoría, desarrolladas en la escuela; brinda asesoramiento y orientación a los estudiantes en aspectos académicos, socioeconómicos y administrativos.

Actividades de Relevancia



 

· La Escuela Académico Profesional de Ingeniería Civil resultó ganadora del Concurso de Danzas Interescuelas, por el Aniversario de la UNS.


3.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE SISTEMAS E INFORMÁTICA
Comisiones o comités:

· Con OFICIO 465-11-UNS-FI-EAPISI, se efectuó la reestructuración de la Comisión de Currículo de la EAPISI.

Otras actividades de relevancia
· Con Oficio 570-11-UNS-FI-EAPISI se remitió el Pan de Trabajo de la Comisión del Plan Estratégico de la EAPISI, para su respectiva aprobación.

4.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA AGRÓNOMA
Reestructuración curricular:

· Se está evaluando la adecuación de algunos cursos, modernizándolos y adaptándolos al perfil profesional.
Comisiones o comités:

· Comisión Permanente de Consejería y Tutoría: que asesora a los alumnos sobre el avance y el rendimiento académico, así como otros asuntos relacionados con el quehacer universitario.
5.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA MECÁNICA
Reestructuración Curricular:
Se efectuó la actualización del currículo del V y VI ciclo.
Comisiones o comités:

· Comisión Permanente de Consejería y Tutoría: que brinda asesoramiento a los alumnos de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Mecánica.
· Comisión de Evaluación Curricular: que se encarga de la revisión y actualización del currículo.
· Comisión Interna de Autoevaluación: realiza la autoevaluación con fines para la Acreditación.

6.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE ENFERMERÍA
Reestructuración curricular

Se inició la revisión del currículo que fue aprobado el año 2004.

Comisiones o comités

· Comisión de prácticas preprofesionales y tesis

Se aprobaron 21 proyecto de tesis y se sutentaron 15 informes de tesis.

Se realizaron las coordinaciones para contar con los campos clínicos hospitalarios y comunitarios de prácticas en: Hospital de Apoyo La Caleta, Hospital Eleazar Guzmán Barrón, Centro de Salud Yugoslavia, Centro de Salud Progreso, Puesto de Salud Garatea, Puesto de Salud Miraflores Alto, Puesto de Salud La Florida, Hogar Luchito, Clínica del Riñón y las comunidades del ámbito de ambos hospitales (La Caleta y EGB)

· Comisión de consejería

Se cumplió, por parte de los docentes con brindar la respectiva consejería.

Otras actividades de relevancia

· Participación en el Examen Nacional de Enfermería ENAE.

· Se realizó la VI Convención de Investigación de Estudiantes de Enfermería.

· Se realizó el examen de fin de carrera de los internos de enfermería

· Se inició el proceso de autoevaluación.

7.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE BIOLOGÍA EN ACUICULTURA

Reestructuración curricular

· Mediante Resolución Nº 068-2011-UNS-FC-CFC del 09.05.2011, se aprobó la ejecución del Proyecto Plan de Trabajo Culminación Currículo por Competencias de la EAP de Biología en Acuicultura.


· La EAPBA por intermedio de su Comisión Permanente de Currículo, en reuniones continuadas de trabajo elaboró su propuesta  de Currículo por Competencias, la misma que a diciembre  del  2011 ha sido
 culminada y se encuentra en proceso de revisión, para solicitar su aprobación y oficialización.

Comisiones y comités

Se conformaron las siguientes comisiones: Comisión Interna de Autoevaluación – EAPBA presidida por M.Sc.  Luis Ángel Campoverde Vigo y Comisiones permanentes de la Escuela Académico Profesional de Biología en Acuicultura: Prácticas Preprofesionales y Tesis, Consejería y Tutoría, Comisión Permanente de Currículo y Comisión Ad-Hoc de Currículo.



Proyectos académicos






· Reuniones de Trabajo con especialistas en biotecnología

· Jornadas  científicas  y   tecnológicas, orientadas  a  difundir  información  sobre  la biotecnología aplicada a la pesca y acuicultura (desarrollada dentro del proyecto: Actividades académicas y 
socio culturales en la Semana del Biólogo-2011).

Otras actividades de relevancia



· Suscripción de Convenio de Asociación de participación y/o Cooperación para la Producción de Concha
  de abánico e investigación en Acuicultura en un área de Mar.
· Participación del Sr.  Alberto Pérez Mendoza, alumno de la EAPBA,    en    XVII   Conferencia  Anual   de Estudiantes: YO SOY EL CAMBIO QUE QUIERO VER (15 al 18.06.11).
· Aprueban el Proyecto de Acreditación de la EAPBA.
· Concesión   Marina  para   la  UNS Resolución Directoral Nº 0012-2011-DCG / Dirección General de Capitanias (13.01.11) Autorización,  de  uso  de  área   acuática,   facultando  a  la  Universidad Nacional del Santa,  iniciar  la implementación de la Concesión Marina, en la bahía de Samanco,   para  dedicarse  a  la  producción de Argopecten  purpuratus "concha de abanico"  a mayor escala.
8.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE BIOTECNOLOGÍA
Reestructuración curricular
La Escuela Académico Profesional de Biotecnólogía ha efectuado la adecuación de su currículo, cuya aprobación se encuentra en gestión.
Comisiones o comités:

Se conformó la Comisión Especial encargada de formular un proyecto de investigación en Biotecnología para el equipamiento de laboratorios de la E.A.P. de Biotecnología, con los objetivos de formular un proyecto de investigación en biotecnología, equipar los laboratorios de la E.A.P. de Biotecnología.  El proyecto tiene un avance del 90 por ciento.

· Actividades y proyectos académicos y/o de proyección social:
-
Seminario taller “Lineamientos técnicos  para la adecuación curricular de la E.A.P  de Biotecnología de la UNS”, realizado el 29 y 30 de setiembre de 2011, con la participación de cinco expertos peruanos en Biotecnología.

-  
Se gestionó una visita a laboratorios de Biotecnología de instituciones de Lima, en la cual participaron 20 alumnos quienes realizaron prácticas del curso de Ingeniería Genética los días 1,2 y3 de diciembre de 2011.


9.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE EDUCACIÓN PRIMARIA
Comisiones o comités

Se conformaron las subcomisiones de: Actividades Académicas y de Imposición de Solaperos para la Celebración de la Semana de la Facultad de Educación y Humanidades. 
Asimismo, la Comisión de Práctica Preprofesional para conducir las Prácticas Preprofesionales del IX ciclo (práctica VI) Semestre Académico 2011-I, de la EAP Educación Primaria, Comisión Permanente de Prácticas Preprofesionales y Tesis – Año 2011 y la designación de docentes tutores y consejeros para el semestre académico 2011-II.
Actividades y proyectos académicos y/o de proyección social

· “Ceremonia de Despedida de los Estudiantes del X ciclo de la EAP de Educación Primaria.
· “Convención de Investigación de la Escuela Académico Profesional de Educación Primaria”. 
· “III Encuentro de Práctica Pre-Profesional Final de la EAP de Educación Primaria y Educación Inicial de la UNS”.
 10.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL
Comisiones o comités

· Designación de docentes consejeros para los procesos de matrícula de los semestres académicos 2011-I y II, con el objetivo de prestar apoyo y la atención que requieren los estudiantes de la E.A. P. de Comunicación Social, durante el proceso de matrícula.

· Sub Comisión de actividades Académicas (Pregrado) y Exposición Fotográfica– Celebración de la Semana de la Facultad de Educación y Humanidades. Para lograr la participación de los estudiantes de los diferentes ciclos de la EAP de Comunicación Social, e identificación con nuestra facultad.

Actividades y proyectos académicos y/o de proyección social

· Seminario: “REDACCIÓN ON LINE Y PERIODISMO LITERARIO I”, realizado el 28.01.2011. 
· Actividad Académica Extracurricular: “LOS DIFERENTES USOS DE FACEBOOK CIEN AMIGOS A MIL FANS”, realizado el 21.06.2011. 
· Actividad Académica Extracurricular: “CÍRCULO DE ESTUDIO SOBRE LA HISTORIA DEL PERIODISMO EN AMÉRICA”, realizado del 16.07 al 13.08 del 2011. 
· Actividad Académica Extracurricular: “CINE CLUB”, realizado del 15.07 al 15.12 del 2011. 
11.- ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS

Comisiones o comités

· Comité Interno de Autoevaluación con fines de Mejora de la E.A.P. de Derecho y  Ciencias Políticas. Resolución N° 401-2011-CU-R-UNS.
· Se ha formado parte de las siguientes comisiones: Comisión Central “Celebración de la Semana de la Facultad de Educación y Humanidades 2011”, Comisión Permanente de Currículo de la Facultad de Educación y Humanidades, Comisión de Revisión y Mejora del Plan Estratégico de la F.E.H., Comisión Permanente de Biblioteca de la Faculta de Educación y Humanidades, Comisión Permanente de Prácticas Preprofesionales de la Facultad de Educación y Humanidades, Comisión Permanente de Gabinete Pedagógico de la Facultad de Educación y Humanidades, Comisión Permanente de Relaciones Humanas de la Facultad de Educación y Humanidades. 
Actividades y proyectos académicos y/o de proyección social

La Escuela de Derecho y Ciencias Políticas realizó diversos eventos académicos, entre ellos: “Día de Proyección Jurídica”, realizado el 20.01.2011; “Día de la Jornada Jurídica Civil, Penal y Constitucional”, realizado el 04.07.2011; “De tu elección depende tu futuro profesional “, realizado el 23.11.2011. 

Otras actividades de relevancia

Proyecto “Aula Judicial”, organizado por la Corte Superior de Justicia del Santa en coordinación con la Escuela Académico Profesional de Derecho y Ciencias Políticas,  el día 21.07.2011. Se ha solicitado la elaboración del  Proyecto de Edificación, Equipamiento y Capacitación de la E.A.P. de Derecho y Ciencias Políticas con  Oficio N° 252-2011-UNS-FEH-EAPDYCCP/D, recepcionado en la oficina de Planificación con fecha 26.12.2011. Asimismo, se ha solicitado  un área de terreno para la Edificación de la E.A.P. de Derecho y Ciencias Políticas.  Oficio N° 249-2011-UNS-FEH-EAPDYCCPP/D, recepcionado por la oficina de Planificación con fecha 21.12.2011.



B)
DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS:

Los departamentos académicos reúnen profesores que cultivan una disciplina o disciplinas afines conexas en su objeto, y realizan investigación, enseñanza y proyección social.

A continuación se detallan las actividades y proyectos académicos desarrollados durante el año 2011 por los departamentos académicos.

1- DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE ENERGÍA Y FÍSICA
Proyectos de Proyección social: Durante el año 2011, este departamento académico ejecutó cuatro proyectos de proyección social: CTA recreativa y manejo de equipos de laboratorio de física y química de la Institucion Educativa Nacional San Pedro, Charlas de ahorro de energia electrica para estudiantes de la Institucion Educativa Nacional San Pedro de Chimbote, Capacitacion en ahorro de energía eléctrica dirigido a los usuarios residenciales y Manejo de equipos de laboratorio de física en la I.E.Nª 88081 República Peruana de Laderas del Norte de Chimbote.
Laboratorios: Este departamento académico cuenta con los siguientes laboratorios: de Procesos Térmicos, de Máquinas Térmicas, Energías Renovable, Física I y Física II, Física III y IV, Simulación de Procesos y Auditorías Energéticas, Dibujo, Termofluidos, Electricidad y Máquinas Eléctricas, Metrología e Instrumentación.
Otras actividades y proyectos académicos:

· Se realizó una Charla sobre “Alcances de la Energía Solar” a cargo del Jefe del Laboratorio de Energías Renovables Lic. Francisco Risco Franco a los estudiantes del 5to año de la Institución Educativa Particular María de las Mercedes, los días 01 y 02 de junio del año 2011.

· Se elaboró el Proyecto: “Implementación de Equipos para el Laboratorio de Electricidad y Máquinas Eléctricas” elaborado por el jefe del Laboratorio de Electricidad y Máquinas Eléctricas.
· Se realizó la Conferencia Técnica “Gestion de hidrocarburos líquidos e instalaciones industriales de gas natural”, la cual estuvo a cargo de los expositores Ingenieros Víctor Silva Elías y Marlón Melgarejo Acosta, y se llevó a cabo el  26 de noviembre del 2011, en el Auditorio de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería en Energía. Dicho evento fue autofinanciado. 
· Se realizó la Conferencia Internacional “Percepcion remota de aerosoles atmósfericos y su impacto en el cambio climático”, la cual estuvo a cargo del expositor Dr. Ph. Santo Valentin Salinas Cortijo y se llevó a cabo el  21 de octubre del 2011, en el auditorio de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería en Energía. Dicho evento fue autofinanciado. 
· Se elaboraron los siguientes Manuales  y Módulo de Prácticas: Manual de prácticas del curso de Laboratorio de Física I, Manual del curso de  captación y almacenamiento de la energía solar, Manual de prácticas experimentales de Fisica I, Manual de prácticas de laboratorio de Física II, Manual de prácticas de laboratorio de Física I y Modulo I del curso de gestión energética.
2- DEPARTAMENTO DE ENFERMERÍA
Actividades y Proyectos académicos y/o de proyección social: Durante el año 2011, este departamento académico ejecutó seis proyectos de proyección social: Promoviendo la prevención del embarazo no deseado y las infecciones de transmisión sexual en adolescentes en el  
AA. HH Las Delicias en Nuevo Chimbote, Promoviendo la práctica del auto examen de mama, AAHH Las Delicias en Nuevo Chimbote, Aprendiendo la reanimación cardiopulmonar (RPC), Fortaleciendo mis huesos en la edad de oro,
Promocionando la salud mental en las madres de familia del AA.HH. Víctor Raúl Haya De la Torre y Fomentando la salud en mi familia.
Laboratorios:
El departamento académico cuenta con los siguientes laboratorios: Salud del Adulto,  Salud Familiar y Comunitaria, Salud de la Mujer - Niño y Adolescente, Farmacología y Terapéutica, 
Anatomía y Fisiología y Salud Mental.







3- DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE MATEMÁTICA
Comisión Permanente de Convalidaciones del DAM

Se atendieron las convalidaciones de los cursos de Matemática y Estadística, solicitado por las diferentes escuelas de la UNS, en un número de seis expedientes.

Actividades y proyectos académicos y/o de proyección social

· Curso: Capacitación para docentes de la Institución Educativa 89013 – San Isidro – Chimbote e interesados.

Otras actividades de relevancia

· Capacitación en el curso de Análisis Multidimensional, desarrolladad del 03.02.10 al 22.01.11, cuyo presupuesto, financiado por la UNS, ascendió a S/. 1 680.00

4- DEPARTAMENTO DE BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y BIOTECNOLOGÍA

Proyectos académicos: Durante el año 2011 se ha gestionado la  aprobación de los siguientes proyectos:





· Mejoramiento de los Servicios Académicos y para la Investigación del Laboratorio de Biología y Ecología.

· Implementación   del   Laboratorio de Biología Acuática  de la  Universidad Nacional del Santa para el Desarrollo de Investigaciones en Biofouling en Cultivo de Concha de Abanico. 

· Ampliación y Equipamiento del Laboratorio de Genética, Fisiología y Reproducción de la Facultad de Ciencias.






Proyectos  de  proyección social: Se ejecutaron dos proyectos de proyección social:
Prevención, diagnóstico y tratamiento de parasitosis  intestinal  en niños de la población de PPAO – Nuevo Chimbote,  a cargo del   Magíster Carlos Azañero Díaz – Responsable y Las Ciencias Biológicas y su Relación con la Salud Humana a cargo de la  Blga. Pesq. Eliana Zelada Mázmela.





Laboratorios:
Este departamento
cuenta con los siguientes laboratorios:
· Lab.  Acuicultura Continental y  Nutrición/   poco Implementado.


· 
Lab.  Zoología Acuática  /    Medianamente  Implementado.


· Lab.  Biología Acuática  /  Poco  Implementado.


· 
Lab.  Maricultura  /   No  Implementado.



· Lab.  Microbiología - Bioquímica  / Medianamente Implementado.

· 
Lab.  Biología - Ecología / Medianamente Implementado.

· 
Lab. Impacto Ambiental -  Limnología y Aparejos de Pesca / Regularmente Implementado.

· 
Lab. Tesistas /  Poco Implementado.

· 
Lab. Investigación / Poco Implementado.

· 
Lab.  Recursos Acuáticos y Cultivo de Especies Auxiliares   /  Medianamente  Implementado.

· 
Lab. Genética, Reproducción y Fisiología de los Organismos Acuáticos /   Implementado

5- DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE EDUCACIÓN Y CULTURA
Actividades y proyectos académicos y/o de proyección social: Este departamento académico ejecutó, durante el 2011,  ocho proyectos de proyección social: Campeonato de futsal del personal docente y administrativo de la Universidad Nacional del Santa 2011,  (personal responsable: Hermes Lozano Luján, José Gariza Cusquipoma y Wilfredo Espinoza Damian); Conociendo la literatura chimbotana, a cargo de la magíster Irene Vásquez Luján; Fortaleciendo la esperanza, a cargo de la magíster Irene Vásquez Luján; La dramatización infantil como recurso de recreación y didáctica para los niños de 3 a 5 años y padres de familia de Chimbote y Nuevo Chimbote, a cargo de la licenciada Annie Rosa Soto Zavaleta.  Asimismo, Taller de animación a la lectura en la Institución Educativa Particular Militar Coronel Francisco Bolognesi – Chimbote, 2011, a cargo del magíster Elvis Vereau Amaya; II Seminario pedagógico sobre tratamiento del área de comunicación integral en el nivel de educación primaria, a cargo de la doctora Celinda Romero Salinas; Taller de activación física en el nivel primario, a cargo de la magíster Maribel Alegre Jara y Taller artístico  cultural, celebrando la vida, el amor y la paz en el nivel primerio, a cargo de la magíster Maribel Alegre Jara.
Laboratorios: 

Cuenta con los siguientes laboratorios: Comunicación Social a cargo del licenciado Julio Escalante Tarazona y  de Idiomas, a cargo de la magíster Lila Maguiña Alvarado.
6- DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES
Actividades y proyectos académicos y/o de proyección social: Se ejecutaron en total ocho proyectos: Campaña académica anticorrupción: “Formando conciencia desde las aulas”, a cargo del magíster José Cedeño León; Uso didáctico de las nuevas tecnologías, investigación científica, proyecto de códigos y educación, y derecho ambiental, a caro de la doctora Bertha Ramírez Romero; Difusión de las carreras profesionales de la Facultad de Educación y Humanidades, a cargo de la magíster Marina Tarazona Saenz y Seminario taller de orientación vocacional, a cargo del magíster Gerardo Gaitán Merejildo.
Asimismo, Seminario taller: “Derechos fundamentales de la persona”, a cargo del magíster Javier Rodas Huertas; “Orientación vocacional” y “Educación y derecho ambiental”, a cargo de la doctora Bertha Ramírez Romero; De la asesoría a la tutoría, a cargo de la licenciada Milagors Chu Amaranto y el  Foro de propuesta de gestión municipal, a cargo del magíster Andrés Huañap Guzmán.

Otras actividades de relevancia

· Porceso de autoevaluación, camino a la acreditación de las carreras de educación.
5.1.2 ESCUELA DE POSTGRADO

La Universidad Nacional del Santa cuenta con una Escuela de Postgrado como órgano de supervisión y coordinación del planeamiento y ejecución de los currículos para los estudios de postgrado. Está conformada por secciones de postgrado, que son las unidades académicas donde se forman docentes universitarios, especialistas e investigadores del más alto nivel académico, científico y pedagógico.

ACTIVIDADES RELEVANTES
· “I Convención de Investigación de los Estudiantes de Maestría en Ciencias de Enfermería de la Escuela de Postgrado – Universidad Nacional del Santa” – Sustentación de Informes de Tesis de los alumnos de las Promociones 2005, 2006 y 2007, realizado el 22.01.11.
· Aprobación de la inclusión de la especialidad de Ingeniería Mecánica en el Programa Doctoral de la Escuela de Postgrado.
· “I Convención de Investigación de los Estudiantes del Programa de Maestría en Ingeniería de Sistemas e Informática con mención en Gestión de Tecnologías de Información de la Escuela de Postgrado – Universidad Nacional del Santa” – Sustentación  de Proyectos de Investigación de los alumnos de la Promoción 2009, realizado el 05.11.2011.

· Conformación de los Comités Internos de Autoevaluación con fines de Acreditación de la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional del Santa.
· Elaboración y Aprobación del Plan Operativo de la Escuela de Postgrado de la UNS del 2012.
· Elaboración y Aprobación del Plan Estratégico de la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional del Santa período 2012-2016.
· Desarrollo del Curso “Teoría del Diseño Curricular”.
· Aprobación del Reglamento General de la Escuela de Postgrado.
· Aprobación del Reglamento de Normas y Procedimientos para obtener el Grado Académico de Maestro.
· Creación de la Primera “Revista Científica de la Escuela de Postgrado de la Universidad Nacional del Santa”.
· “I Convención de Investigación de los Estudiantes del Programa de Maestría en Gestión Ambiental de la Escuela de Postgrado – Universidad Nacional del Santa” – Sustentación  de Proyectos de Investigación de los alumnos de la Promoción 2009.
PROGRAMAS QUE OFERTA

Durante el 2011 la Escuela de Postgrado ofertó seis programas de maestría y 20 doctorados.

5.1.2.1 MAESTRÍAS Y DOCTORADOS OFERTADAS POR LA EPG

A) MAESTRÍAS OFERTADAS:

· Maestría en Ciencias de la Educación con mención en Docencia e Investigación, mención en :

· Docencia e Investigación.

· Maestría en Ciencias de Enfermería.

· Maestría en Gestión Ambiental.

· Maestría en Ciencias Energéticas, menciones en :

· Ingeniería Energética

· Física de la Energía

· Maestría en Gerencia de Industrias Agropecuarias y Pesqueras.

· Maestría en Ingeniería de Sistemas e Informática, menciones en :

· Ingeniería de Software

· Gestión de Tecnologías de Información
B)
DOCTORADOS OFERTADOS:

· Doctor en Antropología

· Doctor en Biología

· Doctor en Biotecnología

· Doctor en Economía

· Doctor en Educación

· Doctor en Enfermería

· Doctor en Estadística Matemática

· Doctor en Física

· Doctor en Ingeniería Agroindustrial

· Doctor en Ingeniería de Alimentos

· Doctor en Bioquímica

· Doctor en Ingeniería Civil

· Doctor en Ingeniería de la Energía

· Doctor en Ingeniería Mecánica

· Doctor en Ingeniería Química

· Doctor en Ingeniería de Sistemas e Informática

· Doctor en  Matemática

· Doctor en Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable

· Doctor en Psicología

· Doctor en Sociología

5.1.2.2 ESTUDIANTES EN LA EPG

ESTUDIANTES MATRICULADOS

	Maestría
	Nº

	-  Ciencias de la Educación

· Promoción 2006

· Promoción 2007

· Promoción 2008

· Promoción 2009

· Promoción 2010

· Promoción 2011

· Ciencias de Enfermería

· Promoción 2007

· Promoción 2011

-  Gestión Ambiental
· Promoción 2007

· Promoción 2009

· Promoción 2011

· Gerencia de Industrias Agropecuarias y Pesqueras

· Promoción 2011

-  Ciencias Energéticas
· Promoción 2007

-  Ingeniería de Sistemas e Informática 

· Promoción 2009

· Promoción 2011


	06

15

12

12

21

35

11

12

15

                  10

23

14

11

03

12

	Sub Total :
	212

	Doctorado
	Nº

	· Promoción 2007

· Promoción 2011


	19

27

	Sub Total :
	46

	TOTAL :
	258


EGRESADOS:

Durante el año 2011 se otorgaron 15 grados de Mestro:

· 11 en Ciencias de Enfermería

· 4 en Gerencia en Industrias Agropecuarias y Pesqueras

5.2. INVESTIGACIÓN

En la Universidad Nacional del Santa la investigación es el quehacer fundamental de sus estamentos, y se orienta a la generación del conocimiento en los campos de la ciencia, la tecnología y la humanística, como aspecto básico de una formación profesional altamente calificada.

La investigación en la UNS es una actividad obligatoria de los profesores ordinarios, y se sustenta en el principio de autonomía de integración curricular.

Durante 2011 se presentaron y ejecutaron, en total, 101 proyectos de investigación. 

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN POR FACULTAD

	Facultad
	Nº de proyectos investigación

	Ingeniería

Ciencias

Educación y Humanidades
	                        45

                        26

                        30

	Total
	                        101



La Facultad de Ingeniería registró el mayor número (45)

TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN POR DEPARTAMENTO

	Departamento Académico
	Nº de proyectos

	Energía y Física

Agroindustria

Civil y Sistemas

Enfermería

Biología, Microbiología y Biotecnología

Matemáticas

Educación y Cultura

Humanidades y ciencias Sociales
	          18

          12

          15

          09

          08

          09

          19

          11

	TOTAL  
	        101


VI. SOPORTE A LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS

6.1. OFICINA CENTRAL DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN

La Oficina Central de Información y Documentación (OCID) es un órgano de apoyo que depende directamente del Vicerrectorado Académico, tiene la función de dirigir, controlar y prestar servicios de información científica, tecnológica, cultural y de biblioteca. Tiene a su cargo la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y la Unidad de Sistema de Biblioteca.

En tal sentido,  la OCID desarrolló las siguientes actividades:

UNIDAD DE SISTEMA DE BIBLIOTECA 

ACTIVIDADES




· Charla de capacitación a los usuarios ingresantes del semestre académico 2011-I.




· Taller de capacitación al personal de biblioteca sobre calidad de atencion al usuario realizado el 02/12/11 en el auditorio de la biblioteca central.



ADQUISICIÓN DE MATERIAL BIBLIOGRÁFICO DURANTE EL 2011

	FORMA DE ADQUISICIÓN

	Compra
	285

	Donación
	1216

	Total
	1501


MATERIAL BIBLIOGRÁFICO HASTA DICIEMBRE DE 2011

	BIBLIOTECA
	TESIS
	LIBRO

	B. Central
	1686
	11852

	B. Fac. de Educación
	719
	3304

	B. Fac. Ciencias
	109
	1720

	              TOTAL
	2514
	16876


NÚMERO DE USUARIOS ATENDIDOS EN LA BIBLIOTECA
	USUARIO
	BIBLIOTECA CENTRAL
	BIBLIOTECA FEH
	BIBLIOTECA F.C.
	TOTAL

	Alumnos UNS
	14920
	0
	350
	125270

	Docentes UNS
	34
	0
	0
	34

	Público Externo
	6647
	0
	0
	6647

	Total
	    14954
	0
	350
	21951


VII - EXTENSIÓN UNIVERSITARIA Y PROYECCIÓN SOCIAL
La extensión universitaria es la función mediante la cual la UNS extiende su acción educativa a través de un conjunto de actividades de difudión y promoción del conocimiento científico y tecnológico y de la cultura, incidiendo en el fomento de la cultura regional y nacional. La proyección social es una función de la UNS que desarrolla un conjunto de actividades para identificar la problemática social, económica y cultural de su entorno, y orientar su capacidad cradora para plantear alternativas de solución viables.

Durante el 2011, los departamentos académicos ejecutaron en total 29 proyectos de proyección social, tal como se detalla en el siguiente cuadro.  

             PROYECTOS DE PROYECCIÓN SOCIAL EJECUTADOS

	Departamento Académico
	Nº de proyectos

	- Energía y Física

- Enfermería

-Biología, Microbiología y Biotecnología

- Matemáticas

- Educación y Cultura

- Humanidades y ciencias Sociales
	          04

           06

           02

           01

          08

          18

          

	TOTAL  
	          29


VIII. BIENESTAR UNIVERSITARIO

La Universidad ofrece a sus miembros y servidores, dentro de sus posibilidades, programas y servicios de salud, bienestar y recreación, y apoya a los que surjan por propia iniciativa y esfuerzo, fomentando sus actividades artísticas y deportivas.

8.1.-  OFICINA CENTRAL DE BIENESTAR UNIVERSITRARIO

 La Oficina Central de Bienestar Universitario (OCBU) es una oficina de apoyo que depende del Vicerrectorado Académico, está encargada de velar por el bienestar de la comunidad universitaria; para el cumplimiento de sus funciones cuenta con la Unidad de Bienestar del Trabajador, Unidad de Bienestar del Estudiante, la Unidad Médica (servicios de medicina, enfermería y tópico, servicio psicopedagógico, oftalmología, odontología y nutrición) y la Editorial Universitaria.

De acuerdo a ello, la OCBU desarrolló las siguientes actividades:

· Bienestar del Trabajador

1- Campaña de despistaje, diagnóstico y tratamiento de Osteoporosis . 10.06.11

2- Charla informativa de +Vida. 15.08.11

3- Charla informativa de planes de seguro de Oncosalud y afiliaciones. 11.08.11 y  25.10.11

4- Chequeo médico a trabajadores a través de Essalud y resultados. 12.06.11

5- Navidad Santeña para los hijos de los trabajadores. 27.12.11

· Bienestar Estudiantil







1- Registro de Ficha socio económica alumnos ingresantes año 2011
Del 06 al 08 de abril.






2- Semana de Inducción con alumnos ingresantes año 2011
, Del 11 al 13 de abril.

3- Talleres Vivenciales con estudiantes universitarios 
5,9 y 13 de Diciembre

4- Navidad Santeña para la Comunidad Estudiantil
22 diciembre.

· Unidad Médica

1- Proyecto de salud: Examen de salud integral de los alumnos ingresantes a la UNS – 2011”, del 5 al 15 de abril de 2011.

2- Proyecto de salud “Examen de salud integral para los comensales de la UNS – 2011”, del 10 de octubre al 7 de noviembre de 2011.

3- Psicopedagogía: Charlas educativas en los meses de junio, julio, noviembre y diciembre de 2011. Participación en el taller de La asesoría a la tutoría, en los meses de agosto, setiembre y octubre del 2011.

                SERVICIOS BRINDADOS A ESTUDIANTES  2011

	Tipo de servicio
	N° alumnos atendidos 2011

	- Bolsa de trabajo

-Autoseguro estudiantil

-Comedor universitario
	44

40

310


                        TOTAL                                      394                                 

ATENCIONES BRINDADA POR LA UNIDAD MÉDICA DURANTE 2011
	Beneficiario
	         Nº de  atenciones

	- Estudiantes

-Docentes

-Administrativos
	                  7950

                    568

                  2212 




                              TOTAL                                        10 730

ATENCIONES EN LA UNIDAD MÉDICA SEGÚN ESPECILIDAD

	Nº Atenciones
	Servicios

	
	Medicina
	Odontología
	Oftalmología
	Psicopedagogía
	Enfermería
	Total

	ESTUD. 
	2129
	1054
	645
	1078
	3044
	7950

	DOCENTES
	167
	45
	33
	0
	323
	568

	ADMINIST.
	543
	111
	59
	44
	1455
	2212

	TOTAL
	2839
	1210
	737
	1122
	4822
	10730


FUENTE: REGISTRO DE ATENCIONES DE LOS SERVICIOS DE LA UNIDAD MÉDICA – 2011

SERVICIO DE COMEDOR UNIVERSITARIO

	BENEFICIARIOS DEL SERVICIO DE COMEDOR UNIVERSITARIO

	FAC. DE INGENIERIA
	FAC. DE CIENCIAS
	FAC. DE EDUCACION
	TOTAL

	162
	65
	83
	310


SERVICIO BOLSA DE TRABAJO

	BENEFICIARIOS DEL SERVICIO DE BOLSA DE TRABAJO

	FAC. DE INGENIERIA
	FAC. DE CIENCIAS
	FAC. DE EDUCACION
	TOTAL

	26
	5
	13
	44


 PROGRAMA  AUTOSEGURO ESTUDIANTIL

	BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA  DE AUTOSEGURO ESTUDIANTIL

	FAC. DE INGENIERIA
	FAC. DE CIENCIAS
	FAC. DE EDUCACION
	TOTAL

	16
	7
	17
	40


IX. RELACIONES INSTITUCIONALES

9.1. OFICINA CENTRAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA E INTERCAMBIO ACADÉMICO
La Oficina Central de Cooperación Técnica e Intercambio Académico (OCCTIA) es un órgano de apoyo que depende directamente del Vicerrectorado Académico, tiene a su cargo coordinar la política y acciones de cooperación técnica e intercambio académico nacional e internacional.

De acuerdo a ello la OCCTIA coordinó la firma de los siguientes convenios:

CONVENIOS SUSCRITOS EN EL AÑO 2011
	Convenio
	Cantidad

	Convenios con Instituciones Internacionales
	02

	Convenios con Instituciones Nacionales 

	        01

	Convenios con Instituciones Locales
	        04

	TOTAL
	        07


A continuación se detallan los convenios suscritos por la UNS, así como la vigencia de los mismos:

DESCRICIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS POR LA UNS EN EL AÑO 2011

	Nº 
	Resolución Nº
	Suscripción de Convenio
	Duración
	Fecha suscripción

	1
	056-2011-CU-R-UNS, del 03.02.2011.
	Convenio de cooperación entre la UNS y la Asociación Ferreyros
	11 meses
	20.01.11 

	2
	100-2011-CU-R-UNS, del 02.03.11
	Convenio  específico de cooperación entre la Universidad Nacional del Santa y el Hospital Eleazar Guzmán Barrón, para la docencia, investigación y servicios en el área de las ciencias de la salud. 
	2 años
	21.02.11

	3
	365-2011-CU-R-UNS, del 11.07.11
	Convenio  de cooperación y participación conjunta entre la UNS y la Empresa Agroindustrial Guerrero Sechín S.A.C y la Municipalidad Provincial de Casma.
	4 años
	06.07.11

	4
	461-2011-CU-R-UNS, del 14.09.11
	Convenio específico de cooperación docente asistencial entre la Red de Salud Pacífico Sur y la Universidad Nacional del Santa.
	2 años
	24.08.11

	5
	545-2011-CU-R-UNS, del 27.10.11
	Convenio de asociación en participación y/o de cooperación para la producción de concha de abanico e investigación en acuicultura en un área de mar.
	10 años
	18.10.11

	6
	074-2011-CU-R-UNS, del 10.02.11
	Convenio de cooperación entre la Universidad de Estadual Paulista "Julio de Mesquita Filho" - Brasil y la Universidad Nacional del Santa - Perú.
	1 año
	 21.01.11

	7
	121-2011-CU-R-UNS, del 10.03.11
	Convenio marco de cooperación entre la Universidad Nacional del Santa UNS y la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM) - México.
	1 año

	23.02.11


9.2. DONACIONES:

En Cuanto a donaciones, el 2011 la UNS recibió las siguientes donaciones:

                   

DONACIONES RECIBIDAS, AÑO 2011

	             TIPO
	          CANTIDAD
	          COSTO

	Texto 

Catálogo

Publicaciones

Revistas

Mercaderías
	                 536
                ----                     

                ----
                  75
-----
	              10,804.60
                -------

                -------
                -------
                 -------



      
           TOTAL                                      611                        S/.   10,804.60
A continuación se detallan las donaciones recibidas por la UNS

· 18 textos donados por el Sr. Víctor Hugo Alvitez Moncada, valorizados en S/. 61,80

· 03 textos donados por el Sr. César Quispe Ramírez, valorizados en S/. 3,80

· 491 textos y 75 revistas donadas por ANR, valorizadas en S/. 10 312,00

· 02 textos donados por el Ing. Pedro Pablo Rosales López, valorizados en S/. 21,00

· 22 textos donados por la Academia Peruana de Salud, valorizados en S/. 406,00

X. CENTROS DE PRODUCCIÓN DE BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS
10.1. CENTRO PRE UNIVERSITARIO  (CEPUNS)

         POBLACION ESTUDIANTIL AÑO 2011 

	CICLOS
	INSCRITOS
	INGRESANTES

	2011-III


	1 285
	80

	2012-I


	707
	44

	2012-II


	295
	26

	TOTAL
	2287
	150


EVALUACIÓN ECONÓMICA AÑO 2011

En el siguiente cuadro se muestra los ingresos, egresos y utilidades obtenidas en cada uno de los ciclos de preparación.

	CICLO ACADÉMICO


	INGRESOS
	EGRESOS
	SALDO

TOTAL

	CICLO 2011|-III


	S/. 449 250,50


	S/. 204 834,52


	S/. 244 415.98

	CICLO 2012-I


	S/. 254 315,50
	S/. 178 386,78
	S/. 75 928,72

	CICLO 2012-II


	S/. 105 070,00
	S/. 113 563,27
	S/. --

	TOTAL DEL AÑO
	S/. 808 636
	S/. 496 784,57
	S/. 311 851,43




10.2. ESCUELA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA (EFCAP)

POBLACION  ESTUDIANTIL CON LA QUE CONTO EFCAP EN EL AÑO 2011
Semestre 2008-II
Modalidad: FORMACION DOCENTE

	ESPECIALIDAD
	CICLO
	N° ALUMNOS

	Educación Primaria
	X
	10

	Total  Alumnos  Matriculados
	10


	INGRESOS POR RUBROS DE EFCAP

	Nuevos Soles
	

	AÑO  2011
	

	MESES
	MATRICULAS
	MENSUALIDAD
	OTROS

	ENERO
	------
	4,820.00
	1,450.00

	FEBRERO
	------
	950.00
	1,331.00

	MARZO      Y
	 
	 
	 

	ABRIL
	525.00
	------
	1,128.00

	MAYO
	230.00
	50.00
	300.00

	JUNIO
	------
	1,700.00
	120.00

	JULIO
	------
	500.00
	 

	AGOSTO
	------
	500.00
	1,122.00

	SEPTIEMBRE
	------
	784.00
	395.00

	OCTUBRE
	------
	500.00
	1,037.00

	NOVIEMBRE
	------
	500.00
	1,619.00

	DICIEMBRE
	------
	980.00
	770.00

	TOTAL
	755.00
	11,284.00
	9,272.00


	EGRESOS POR RUBROS SEGÚN MESES DE EFCAP

	Nuevos Soles

	AÑO 2011

	MESES
	PLANILLAS DIRECCION
	PLANILLAS
DOCENTES
	PLANILLAS
ADMIJISTRATIVO
	OTRAS COMPRAS
-------------------------
ESPECIFICAR CAJA CHICA
	PUBLICIDAD
	COMPRA DE 
EQUIPOS
	TOTAL

	ENERO
	350.03
	2,080.00
	700.00
	------
	------
	------
	3,130.03

	FEBRERO
	350.03
	-------
	700.00
	200.00
	------
	------
	1,250.03

	MARZO    Y
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ABRIL
	809.86
	------
	1,400.00
	------
	------
	------
	2,209.86

	MAYO
	350.03
	------
	700.00
	------
	------
	------
	1,050.03

	JUNIO
	350.03
	------
	700.00
	------
	------
	------
	1,050.03

	JULIO
	350.03
	------
	700.00
	------
	------
	------
	1,050.03

	AGOSTO
	350.03
	------
	700.00
	------
	------
	------
	1,050.03

	SEPTIEMBRE
	350.03
	------
	700.00
	------
	------
	------
	1,050.03

	OCTUBRE
	350.03
	------
	700.00
	------
	------
	------
	1,050.03

	NOVIEMBRE
	350.03
	1,800.00
	700.00
	------
	------
	------
	2,850.03

	DICIEMBRE
	350.03
	------
	700.00
	200.00
	------
	------
	1,250.03

	TOTAL
	4,310.16
	3,880.00
	8,400.00
	400.00
	 
	 
	16,990.16


BALANCE   ECONOMICO DEL AÑO 2011
· INGRESOS:
S/. 21 311.00

· EGRESOS   :
S/. 16 990.16
10.3. CENTRO DE COMPUTO (CECOMP)

ACTIVIDADES EJECUTADAS 

· Cursos dictados:

El currículo de los cursos ofrecidos ha sido diseñado con un criterio de formación integral y profesional de los estudiantes, partiendo de una estructura básica hasta llegar a un amplio conocimiento. Entre ellos tenemos:

	CURSOS DICTADOS 

	OFIMATICA EMPRESARIAL

	AUTOCAD 2010

	S10  2005 

	AUTOCAD LAND

	EXCEL AVANZADO

	PHP Y MYSQL

	MS PROJECT 2010

	APLICACIONES WEB CON JAVA

	EXAMEN DE SUFICIENCIA


	CURSO DE ESTRUCTURAS 

(SAP – ETABS – SAFE): 03 meses

	ADMINISTRACIÓN DE REDES INFORMATICAS EMPRESARIALES

(I – II nivel)


· Población estudiantil:

	CURSOS DICTADOS 
	N° ALUMNOS

	OFIMATICA EMPRESARIAL
	64

	AUTOCAD 2010
	16

	S10  2005 
	25

	AUTOCAD LAND
	18

	EXCEL AVANZADO
	06

	PHP Y MYSQL
	14

	MS PROJECT 2010
	08

	APLICACIONES WEB CON JAVA
	08

	EXAMEN DE SUFICIENCIA
	48

	CURSO DE ESTRUCTURAS 

(SAP – ETABS – SAFE)
	29

	ADMINISTRACIÓN DE REDES INFORMATICAS EMPRESARIALES

(I – II nivel)
	10

	TOTAL
	246


· Balance económico:

RESUMEN DE INGRESOS Y EGRESOS DE CURSOS EXTRACURRICULARES

ENERO 2011 – ENERO 2012
	Ingresos
	S/. 56,346.50

	Egresos
	S/. 35,343.00

	TOTAL NETO
	S/. 21,003.50  (37%)


10.3. CENTRO DE IDIOMAS (CEIDUNS)
· Se dictó de manera permanente los idiomas inglés, portugués y quechua. En enero se dictó el idioma italiano, y a paritr de setiembre el idioma francés.

· En los meses de verano se desarrolló, de manera exitosa, el curso de Inglés para niños, en los diferentes niveles: Chimdren I y II y Junior I.

· Tres grupos de nivel avanzado culminaron sus estudios y se realizaron sus respectivas ceremonias de clausura.

· Se elaboró el proyecto de dictado del curso de Inglés intensivo para las escuelas de Educación Inicial y educación Primaria de la FEH.

· Se aplicó una encuesta a los alumnos para medir el nivel de satisfacción, encontrando que la aprobación de la enseñanaza supera el 90 por ciento.

· Se mejoró el servicio de atención al público, a través de la instalación de sillas múltiples.

· Se implementó un sistema físico de control de asistencia diaria de los alumnos.

· Se abrió la cuenta institucional en el Facebook (www.facebook.com/ceiduns), con la finalidad de mejorar el nivel de información con los usuarios.
· Se gestionó la instlación del alumbrado en el forntis del CEIDUNS.

INGRESOS DEL AÑO 2011

	Enero
	50,175.00

	Febrero
	52,935.00

	Marzo
	50,320.00

	Abril
	51,769.00

	Mayo
	44,671.00

	Junio
	41,860.00

	Julio
	38,717.50

	Agosto
	44,193.50

	Setiembre
	43,655.50

	Octubre
	46,679.50

	Noviembre
	46,522.50

	Diciembre
	35,940.00





TOTAL

S/.547,438.50
· En el año 2011 se reportó un ingreso anual del CEIDUNS de S/.574,438.50, superior al registrado el año 2010 (S/. 479,187.20).

XI. INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

11.1. INFRAESTRUCTURA

Durante el 2011, la Universidad Nacional del Santa contó con 08 proyectos de infraestructura, mediante los cuales se pretende mejorar las instalaciones de la Universidad, así como los servicios que brinda. Estos proyectos son:
1- Modernización y ampliación de los servicios del comedor universitario de la UNS.

2- Culminación del pool de aulas de la Universidad Nacional del Santa.

3- Culminación del edificio de la Facultad de Educación y Humanidades de la Universidad Nacional del Santa.
4-  Mejora de la calidad de los servicios educativos que oferta la Escuela Académico Profesional de Ingeniería de Sistemas de la Universidad Nacional del Santa.
5- Mejoramiento de la Institución Educativa Experimental de la Universidad Nacional del Santa como centro de Investigación de la Facultad de Educación y Humanidades.
6-  Construcción e implementación del Instituto de Investigación Tecnológica Agroindustrial de la Escuela Académico Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional del Santa.
7- Mejoramiento  de la infraestructura  complementaria del campus universitario I de la UNS. (*)
8- Implementación del Centro Cultural Auditorio de la Universidad Nacional del Santa.




SITUACIÓN DE LOS PROYECTOS al 2011
	                  Estado
	         Nº proyectos

	- Actualización del PIP 

- Actualización del perfil
- En ejecución
- En convocatoria
- *Se ejecutó primera etapa (faltan 4)


	1
1
3
2
1


                                TOTAL                                                       8
11.2. EQUIPAMIENTO

Durante el 2011, la Universidad Nacional del Santa contó con 13 proyectos de equipamiento e implementación en investigación, estos proyectos son:

1- Complementación del equipamiento y mejora de la infraestructura de los laboratorios de ciencias básicas del Departamento de Agroindustria de la UNS.

2- Implementación del Área de Histología del Laboratorio de Fisiología, Genética y Reproducción.
3- Implementación de un cromatógrafo líquido de alta performance - HPLC con fines de investigación para el Laboratorio de Físicoquímica de la Escuela de Agroindustria de la UNS.
4- Mejorar la calidad educativa de la Escuela Académico Profesional de Enfermería de la UNS.
5- Implementación del sistema de estantería abierta en la Biblioteca Especializada de la FEH de la UNS.
6- Implememntación del Laboratorio de Maricultura de la Facultad de Ciencias para el desarrollo de investigaciones en "caballito de mar" hipocampo ingens.
7- Mejoramiento de los servicios académicos y para la investigación del Laboratorio de Biología y Ecología de la UNS - Chimbote.
8- Modernización de las Tecnologías de la Información y Comunicación para el apoyo a las investigaciones cinetíficas en la Universidad Nacional del Santa.
9- Mejoramiento del prototipo de botella comercial plástica para bebidas diseñado y fabricado con el fin de minimizar el uso de material en su fabricación.
10- Investigación arqueológica y conservación de Punkurí y Cailán en el Valle de Nepeña - Anacash-Perú.
11- Implementación del Laboratorio de Biología Acuática de la Universidad Nacional del Santa para el desarrollo de investigaciones en Biolfouling en el cultivo de concha de abanico.
12-  Ampliación y equipamiento del Laboratorio de Genética, Fisiología y Reproducción de la Facultad de Ciencias, Universidad Nacional del Santa.
13- Implementación de la línea programática de investigación en gestión de calidad en la Escuela Académico Profesional de Ingeniería de Sistemas e Infromática de la Universidad Nacional del Santa.

SITUACIÓN DE LOS PROYECTOS DEQUIPQMIENTO E IMPLEMENYTACIÓN EN INVESTIGACIÓN al 2011

	                  Estado
	         Nº proyectos

	- Aprobado y viable

- En ejecución

- Ejecutado

- En convocatoria


	9

1

1

2




TOTAL                                         13               
11.3. OFICINA DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES

Es el órgano técnico del Sistema Nacional de Inversión Pública en la UNS, que depende jerárquicamente del Rectorado y funcionalmente de la ANR; formando parte de los órganos de asesoramiento en la estructura orgánica de la UNS.
Su creación obedece a lo establecido por la Ley del Sistema Nacional de Inversión Pública, que dispuso la creación  de oficinas de programación e inversiones en todas las universidades públicas, a efectos de administrar eficientemente los recursos públicos destinados a las inversiones.
PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA  
Un Proyecto de Inversión Pública ( PIP), constituye una intervención limitada en el tiempo que utiliza total o parcialmente recursos públicos, con el fin de crear, ampliar, mejorar o recuperar la capacidad productora o de provisión de bienes o servicios de una entidad; cuyos beneficios se generen durante la vida útil del proyecto y estos sean independientes de los otros proyectos.
Los Proyectos de Inversión Pública, se sujetan a las siguientes fases:
1.- Fase de Preinversión: comprende la elaboración del Perfil, que además incluye el análisis a nivel 
de un estudio de Prefactibilidad y la elaboración del estudio de Factibilidad .
2.- Fase de Inversión: comprende la elaboración del Estudio Definitivo para compra de equipos, 
Expediente Técnico detallado de Obra u otro documento equivalente y la ejecución del PIP.
3.- Fase de Postinversion: comprende la operación y mantenimiento del PIP ejecutado, así como la 
evaluación expost.
El Sistema Nacional de Inversión Pública opera durante la fase de preinversión a través del Banco de Proyectos y durante la fase de inversión a través del Sistema Operativo de Seguimiento y Monitoreo.
El Banco de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública, contiene el registro de todos los proyectos de inversión pública, para los que se haya elaborado perfil, estudio de Prefactibilidad o estudio de factibilidad y contempla los mecanismos de calificación requeridos en la fase de preinversión.

PROYECTOS DECLARADOS VIABLES EN EL AÑO 2011   

Durante el año 2011, se tramitaron y declararon viables los siguientes proyectos de inversión pública en la UNS:

1- “Ampliación y Equipamiento del Laboratorio de Genética, Fisiología y Reproducción de la Facultad de Ciencias, Universidad Nacional del Santa ” Código SNIP 165623.
2- “Implementación de la Línea Programática de Investigación en Gestión de la Calidad en la Escuela Académico Profesional Ingeniería de Sistemas e Informática de la Universidad Nacional del Santa” Código SNIP 173667.
3- “Investigación Arqueológica y Conservación de Punkuri y Cailan en el Valle de Nepeña-Ancash-Perú” Código SNIP 165597.
4- “Implementación del Laboratorio de Biología Acuática de la Universidad Nacional del Santa para el desarrollo de Investigaciones en Biofouling en el cultivo de Concha de Abanico”Código SNIP 165598.
Los Estudios de Preinversión formulados, evaluados y declarados viables, fueron remitidos a la Asamblea Nacional de Rectores (ANR) y por consiguiente a la Dirección General de Políticas de Inversión del Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF).

11.4. COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Y DE MENOR CUANTÍA

La gestión del Comité Especial Permanente de Adjudicaciones Directas y de Menor Cuantía tuvo como punto central, para el año 2011,  lograr una gestión de alta calidad y alcanzando  sus metas propuestas, ya que ejecutó todos los procesos de selección para adquirir bienes, contratar servicios y ejecución de obras.
TIPOS DE PROCESOS EJECUTADOS POR EL CEPA

LP: Licitación Pública

CP: Concurso Público 

ADP: Adjudicación Directa Pública 

ADS: Adjudicación Directa Selectiva

AMC: Adjudicación de Menor Cuantía

PROCESOS EJECUTADOS DURANTE EL 2011
	TIPO DE PROCESO
	TOTAL DE PROCESOS ADJUDICADOS
	MONTO TOTAL ADJUDICADO

	LP
	3
	10,773,612.99

	CP
	1
	281,732.15

	ADP
	4
	894,402.19

	ADS
	6
	648,894.98

	AMC
	17
	7,160,796.62


                  Durante  el 20011 se ejecutaron en total 31 procesos de adjudicación,  cuyo monto total comprometido asciende a S/. 19,759,438.93.                
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Los procesos que se ejecutaron en mayor número (17)  fueron aquellos considerados de menor cuantía, mientras que en menor cantidad (1) se registró el proceso denominado concurso público.
[image: image4.bmp]
En el gráfico se puede apreciar que el mayor monto total adjudicado, durante el año 20011, es en los procesos de licitación pública (S/. 10,773,612.99), seguido por los procesos de adjudicación de menor cuantía (S/. 7,160,796.62). 

XII. GESTIÓN PRESUPUESTAL

CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

PRESUPUESTO MODIFICADO – PIM

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	               5,086,070.00   
	               5,086,070.00   
	               5,086,070.00   
	               5,086,070.00   

	
	
	
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	         1,196,000.00   
	         1,196,000.00   
	         1,196,000.00   
	         1,196,000.00   

	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	              70,000.00   
	              70,000.00   
	              70,000.00   
	              70,000.00   

	3.      BIENES Y SERVICIOS
	        3,550,070.00   
	        3,550,070.00   
	        3,550,070.00   
	        3,550,070.00   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	                  270,000.00   
	                  270,000.00   
	                  270,000.00   
	                  270,000.00   

	6. GASTO DE CAPITAL
	                  155,000.00   
	                  155,000.00   
	                  155,000.00   
	                  155,000.00   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	 
	 
	 
	 

	6.      ADQUISICIONDE ACTIVOS NO FINANCI.
	                  155,000.00   
	                  155,000.00   
	                  155,000.00   
	                  155,000.00   

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	               5,241,070.00   
	               5,241,070.00   
	               5,241,070.00   
	               5,241,070.00   


CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

EJECUCIÓN DEL GASTO

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	       4,639,757.00   
	 
	       4,639,757.00   
	       4,639,757.00   

	
	
	                      
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	          950,727.00


	 
	          950,727.00


	          950,727.00



	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	            27,573.00


	 
	            27,573.00


	            27,573.00



	3.      BIENES Y SERVICIOS
	       3,487,225.00


	 
	       3,487,225.00


	       3,487,225.00



	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	174,232.00
	 
	174,232.00
	174,232.00

	6. GASTO DE CAPITAL
	154,793.00
	                                 -     
	154,793.00
	154,793.00

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	 
	
	 
	 

	6.      ADQUISICIONDE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	154,793.00
	 
	154,793.00
	154,793.00

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	               4,794,550.00   
	                                 -     
	               4,794,550.00   
	               4,794,550.00   


CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

PRESUPUESTO MODIFICADO – PIM

RECURSOS ORDINARIOS

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	             13,998,468.00   
	             13,998,468.00   
	             13,998,468.00   
	             13,998,468.00   

	
	
	
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	     10,255,403.00   
	     10,255,403.00   
	     10,255,403.00   
	     10,255,403.00   

	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	         143,797.00

   
	         143,797.00

   
	         143,797.00

   
	         143,797.00

   

	3.      BIENES Y SERVICIOS
	       3,220,111.00   
	       3,220,111.00   
	       3,220,111.00   
	       3,220,111.00   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	                  379,157.00   
	                  379,157.00   
	                  379,157.00   
	                  379,157.00   

	6. GASTO DE CAPITAL
	                  164,000.00   
	                  164,000.00   
	                  164,000.00   
	                  164,000.00   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	 
	 
	 
	 

	6.      ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	                  164,000.00   
	                  164,000.00   
	                  164,000.00   
	                  164,000.00   

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	             14,162,468.00   
	             14,162,468.00   
	             14,162,468.00   
	             14,162,468.00   


CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

EJECUCIÓN DEL GASTO

RECURSOS ORDINARIOS

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	             13,957,247.00   
	 
	             13,957,247.00   
	             13,957,247.00   

	
	
	
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	10,247,209.00


	 
	10,247,209.00


	10,247,209.00



	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	         137,343.00


	 
	         137,343.00


	         137,343.00



	3.      BIENES Y SERVICIOS
	      3,194,256.00
	 
	      3,194,256.00
	      3,194,256.00

	3.    DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	378,439.00
	 
	378,439.00
	378,439.00

	6. GASTO DE CAPITAL
	140,379.00
	 
	140,379.00
	140,379.00

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	 
	 
	 
	 

	6.      ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS


	          140,379.00
	 
	          140,379.00
	          140,379.00

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	             14,097,626.00   
	 
	             14,097,626.00   
	             14,097,626.00   


CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

        PRESUPUESTO MODIFICADO – PIM

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	 
	 
	 
	 

	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	 
	 
	 
	 

	3.      BIENES Y SERVICIOS
	 
	 
	 
	 

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	 
	 
	 
	 

	6. GASTO DE CAPITAL
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	 
	 
	 
	 

	6.      ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   
	             55,730,986.00   


CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

EJECUCIÓN DEL GASTO

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	 
	 
	 
	 

	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	 
	 
	 
	 

	3.      BIENES Y SERVICIOS
	 
	 
	 
	 

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	 
	 
	 
	 

	6. GASTO DE CAPITAL
	               6,046,368.00   

   
	 
	               6,046,368.00   

   
	               6,046,368.00   

   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	 
	 
	 
	 

	6.      ADQUISICIONDE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	               6,046,368.00   


	 
	               6,046,368.00   


	               6,046,368.00   



	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	      6,046,368.00   


	 
	      6,046,368.00   


	      6,046,368.00   




	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	 
	 
	 
	 

	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	 
	 
	 
	 

	3.      BIENES Y SERVICIOS
	 
	 
	 
	 

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	 
	 
	 
	 

	6. GASTO DE CAPITAL
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	 
	 
	 
	 

	6.      ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   
	                    400,700.00   


CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

PRESUPUESTO MODIFICADO – PIM

RECURSOS DETERMINADOS

CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

EJECUCIÓN DEL GASTO

RECURSOS DETERMINADOS

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	 
	 
	 
	 

	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	 
	 
	 
	 

	3.      BIENES Y SERVICIOS
	 
	 
	 
	 

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	 
	 
	 
	 

	6. GASTO DE CAPITAL
	246,221.00
	246,221.00
	246,221.00
	246,221.00

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	 
	 
	 
	 

	6.      ADQUISICIONDE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	246,221.00
	246,221.00
	246,221.00
	246,221.00

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	246,221.00
	246,221.00
	246,221.00
	246,221.00


CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

PRESUPUESTO MODIFICADO – PIM

  TODA FUENTE

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	             19,084,538.00   
	             19,084,538.00   
	             19,084,538.00   
	             19,084,538.00   

	
	
	
	
	

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES


	         11,451,403.00   
	         11,451,403.00   
	         11,451,403.00   
	         11,451,403.00   

	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	              213,797.00   
	              213,797.00   
	              213,797.00   
	              213,797.00   

	3.      BIENES Y SERVICIOS
	           6,770,181.00   
	           6,770,181.00   
	           6,770,181.00   
	           6,770,181.00   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	                  649,157.00   
	                  649,157.00   
	                  649,157.00   
	                  649,157.00   

	6. GASTO DE CAPITAL
	             56,450,686.00   
	             56,450,686.00   
	             56,450,686.00   
	             56,450,686.00   

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS 
	 
	 
	 
	 

	6.      ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	             56,450,686.00   
	             56,450,686.00   
	             56,450,686.00   
	             56,450,686.00   

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	 
	 

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	             75,535,224.00   
	             75,535,224.00   
	             75,535,224.00   
	             75,535,224.00   


CONCILIACIÓN DEL PRESUPUESTO 2011

  EJECUCIÓN DEL GASTO

   TODA FUENTE

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	5. GASTO CORRIENTE
	             18,597,004.00   
	 
	             18,597,004.00   
	             18,597,004.00   

	1.      PERSONAL Y OBLIG. SOCIALES
	11,197,936.00


	 
	11,197,936.00


	11,197,936.00



	2.      OBLIG. PREVISIONALES
	164,916.00


	 
	164,916.00


	164,916.00



	3.      BIENES Y SERVICIOS
	6,681,481.00


	 
	6,681,481.00


	6,681,481.00



	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	 
	 

	5.      OTROS GASTOS
	552,671.00
	 
	552,671.00
	552,671.00

	6. GASTO DE CAPITAL
	6,587,761.00
	 
	6,587,761.00
	6,587,761.00

	4.      DONACIONES Y TRANSFERENCIAS
	 
	 
	
	

	5.      OTROS GASTOS
	 
	 
	
	

	6.      ADQUISICIONDE ACTIVOS NO FINANCIEROS
	6,587,761.00


	 
	6,587,761.00
	6,587,761.00

	7.      ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
	 
	 
	
	

	7. SERVICIOS DE LA DEUDA
	 
	 
	 
	 

	8.      SERVICIO A LA DEUDA PUBLICA
	 
	 
	 
	 

	TOTAL
	             25,184,765.00   
	 
	             25,184,765.00   
	             25,184,765.00   


CONCILIACIÓN DE PRESUPUESTO 2011

	CONCEPTOS
	PLIEGO
	DNCP
	DNPP
	CIFRA CONCILIADA

	I) PRESUPUESTO INSTITUCIONAL MODIFICADO - PIM

	1. RECURSOS ORDINARIOS
	 14,162,468.00   
	 14,162,468.00   
	 14,162,468.00   
	   14,162,468.00   

	PRESUPUESTO INICIAL 
	 14,051,804.00   
	 14,051,804.00   
	 14,051,804.00   
	   14,051,804.00   

	CREDITOS SUPLEMENTARIOS
	                     -     
	                     -     
	                    -     
	                      -     

	TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS
	      110,664.00   
	      110,664.00   
	      110,664.00   
	        110,664.00   

	2. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS
	   5,241,070.00   
	   5,241,070.00   
	   5,241,070.00   
	     5,241,070.00   

	PRESUPUESTO INICIAL 
	   3,800,000.00   
	   3,800,000.00   
	   3,800,000.00   
	     3,800,000.00   

	CREDITOS SUPLEMENTARIOS
	   1,441,070.00   
	   1,441,070.00   
	   1,441,070.00   
	     1,441,070.00   

	TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS
	                     -     
	                     -     
	                    -     
	                      -     

	3. RECURSOS POR OPER.OFICIALES DE CRÉDITO
	 
	 
	 
	 

	PRESUPUESTO INICIAL 
	 
	 
	 
	 

	CREDITOS SUPLEMENTARIOS
	
	
	
	

	TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS
	
	
	
	

	4. DONACIONES Y TRNASFERENCIAS
	 55,730,986.00   
	 55,730,986.00   
	 55,730,986.00   
	   55,730,986.00   

	PRESUPUESTO INICIAL 
	                     -     
	                     -     
	                    -     
	                      -     

	CREDITOS SUPLEMENTARIOS
	 55,730,986.00   
	 55,730,986.00   
	 55,730,986.00   
	   55,730,986.00   

	TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS
	                     -     
	                     -     
	                    -     
	                      -     

	5. RECURSOS DETERMINADOS
	      400,700.00   
	      400,700.00   
	      400,700.00   
	        400,700.00   

	PRESUPUESTO INICIAL 
	        93,753.00   
	        93,753.00   
	        93,753.00   
	          93,753.00   

	CREDITOS SUPLEMENTARIOS
	      306,947.00   
	      306,947.00   
	      306,947.00   
	        306,947.00   

	TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS
	                     -     
	                     -     
	                    -     
	                      -     

	TOTAL
	 75,535,224.00   
	 75,535,224.00   
	 75,535,224.00   
	   75,535,224.00   

	PRESUPUESTO INICIAL 
	 17,945,557.00   
	 17,945,557.00   
	 17,945,557.00   
	   17,945,557.00   

	CREDITOS SUPLEMENTARIOS
	 57,479,003.00   
	 57,479,003.00   
	 57,479,003.00   
	   57,479,003.00   

	TRANSFERENCIAS DE PARTIDAS
	      110,664.00   
	      110,664.00   
	      110,664.00   
	        110,664.00   

	II. INGRESOS CAPTADOS

	1. RECURSOS DIREC. RECUAD.
	5,554,205.00
	 
	5,554,205.00
	5,554,205.00

	2. REC. OPERA. OFIC. CRÉDITO
	
	
	
	

	3. DONACIONES Y TRANSF.
	82,456,145.00
	
	82,456,145.00
	82,456,145.00

	4. RECURSOS DETERMINADOS
	615,312.00
	
	615,312.00
	615,312.00

	TOTAL
	88,625,662.00
	 
	88,625,662.00
	88,625,662.00

	III. EJECUCIÓN DE GASTOS

	1. RECURSOS ORDINARIOS
	14,097,626.00
	 
	14,097,626.00
	14,097,626.00

	2. RECURSOS DIREC. RECUAD.
	4,794,550.00
	
	4,794,550.00
	4,794,550.00

	3. REC. OPERA. OFIC. CRÉDITO
	 
	
	 
	 

	4. DONACIONES Y TRANSF.
	6,046,368.00
	
	6,046,368.00
	6,046,368.00

	5. RECURSOS DETERMINADOS
	246,221.00
	
	246,221.00
	246,221.00

	TOTAL
	25,184,765.00
	 
	25,184,765.00
	25,184,765.00


COSTO BRUTO ANUAL POR ESTUDIANTE

	         EJECUCIÓN DEL GASTO 2010

 
	      TODA FUENTE

	GASTO CORRIENTE
	 
	                              18,597,004.00   

	GASTO DE CAPITAL
	 
	                                6,587,761.00   

	TOTAL EJECUCIÓN 2011
	 
	                              25,184,765.00   

	Nº DE ALUMNOS
	 
	                                       3,100.00   

	COSTO BRUTO ANUAL POR ESTUD.
	 
	                                       8,124.12   


UNIVERSIDAD  NACIONAL  DEL  SANTA
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